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prestaciones. La cincuentena parte es tipo bastante arre
glado: la ley le confirma empleando un' correctivo contra la 
codicia. ' , 

El auto acordado, aunque especial para los censos de 
Madrid, es general en la parte que se conforma con el dere
cho comun. Si por mala inteligencia de la ley de Partida 'ó 
por haberla creido en desuso, se habia estipulado mayor can
tidad que la cincuentena por derecho de laudemio, despues 
del auto acordado, no debe ser válido el pacto escediendo' 
de'esta suma, pues su única escepcion se limita á aquellas 
ventas en que solo falte la formalidad de la estension de la 
escritura.' ' 

La ley 23 del mismo título autoriza los pactos particula
res en las imposiciones de dinero á censo redimible, así en 
C1lanto á los pta::os en que ha!Ja de hacerse la redeneion del capi
tal, como en las espMies de maneJa ae pago de este y sus in/erestl, 
no .scediendo del a por 100 (cap, II); hallándose prevenido por 
circular de 7 de Abril, consiguiente á consulta resuelta del • 
Consejo de 21 de Marzo de 1800, declaratoria de la Real cé-
dula de 7 de Julio de 99: que tn los con/mIos de arrendamil!ftto 
eompras!J !lentas, !J cualesquiera o/ras oMigacion.r, se ohser"e re
ligiosamente lo capitulado !J convenido por las par/el, naciendo 101 ' 
pagos en la espec~ de moneda que se huMese ofrecido; y que esta 
regla gobierne en los cOlllrqtos que se celehraren en h sucesi~o 
(Nota 9.'). . 

Concluiremos advirtiendo que no se adeuda ellandemio 
cnando pasa la cosa enfitéutica por derecho de sucesion á 
los herederos forZosos: en la division de la cosa 'enfitéutica 
poseida en comuu; cuando se' rescinde la -venta antes de la 
entrega; cuando el enfitéusis se confiere en dote á la hija; 
cuando el dueño directo usa del derecho del retracto. 

Deheres delmior directo. Están reducidos á dejar libre y 
espedito el uso y aprovechamiento de la cosa sin ponerle, 
embarazo alguno; salir á la eviccion é indemnizarle los da
ños que se le causarén si se perdiese el pleito; entregar los 
títulos, registrar la escritura de imposicion, etc. 
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§ lIT. 

lIIedos d ... ti.ll1Ii ..... 1 COIlllO ... filénti..,. 

Dos son las causasó modos de estinguirse este censo: la 
co1lsolidm:iolt de 101 áominios directo JI útil yla thstrvccion.ó plr
dida de la cosa; 

Estinguen el censo por consolidacion el ~omiso. la renuII
cia. la cunclusion del titmpo y la redencion. El comiso es poco 
frecuente; pues aun en los casos en que procede, la equidad, 
no antoriza la dureza de esta pena. La renuncia puede tener 
lugar abandonando únEualista ó cen~atario, dno en favor 
de otro, el derecho de que disponen. La conclusion del tiempo 
se efectúa en los que le tienen señalado; pues aun cuando 
el censo por su naturaleza Eea perpétuo, la ley no prohibe 
fijar término para su duracion, siempre que no baj~ de diez 
años; ó que si les pareciere mejor convengan los interesa
dos en imponerlo por una ó mas generaciones ó vidas. 

La rtámcion. Esta callEa, la principal de todas, porque 
nada es mas natural que los derechos, así como se constitu
yen se resuelvan, exige por su naturaleza y por sus -prece-
dentes mas detenido estudio. El censo enfitéutico es perpé
tno é irredimible, lo cual no quiere decir que dure siempre 
y que sea consecuencia de su perpetuidad la no redeucion. 
Estas palabras mal entendidas podrian inducir á error, por 
lo que interesa esplicarlas: puede haberse constituido un' 

, censo sin fijar término, lo cual constituye su perpetuidad; 
y sin embargo de ser en este sentido perpétuo, no ser irre
dimible por haberse reservado los contrayentes el derecho 
de redimirle. Pero aquí surge la cuestion: ¡,es el censo en
fitéutico redimible? Los espositores responden contradicto
riamente á esta pregunta: unos, considerando la perpe-

'tuidad como requisito inseparable del enfitéutico, niegan, 
que sea redimible; otros le comprenden en la regla general, 
sosteniendo que todos son redimibles. 

,Nosotros creemos que este censo es por su naturaleza 
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irredimible; asi se le llama y no está mal aple::ado este tí
tulo, porque en eso consiste el interés del enfitéuta; en eEa 
condiciQn que le asegura en la posesion de III finca que ha 
creado con sns sudores, cifra su seguridad y toda su espe
ranza; pero incurrmamos en una paradoja sosteniendo que 
no se puede redimir cuando precisamente se han dado va
rias leyes para fucilitar la redencion eu interés de ambos 
contrayentes, porque' todo censo constituye una situacion 
anormal en el estado del dominio y es al fin una carga de la 
que censualista ó censatario pueden mas de una vez desear 
verse libres. No es.otro el objeto de las disposiciones á que 
antes nos referíamos, las cuales si aparecen repetidas y aun 
contradictorias, no es en el fondo ó en cuanto á la reden
cion, sino en la forma. ó sea en cuanto al modo ó los valo
res empleados para hacerla. 

, D. Cárlos, IV por decreto de 6 de Noviembre de 1799 
(ley 21, tit. XV cit., Nov. Recop.), concedió permiso para 

•• redimir con vales los censos perpétuos y al qmtar. Por el 
capitulo III de la Pragmática de 30 de Agosto de 1800, en, 
que se estableció la comision gubernativa del Consejo. se 
asiguó de nuevo este arbitrio para la consolidacion de vales 
reales, su estincion y pago periódico de sus intereses; previ- . 
niendo que el Consejo lo rectificase, guardando los princi
pios de justicia, para que no se peljudicaran en la redeIÍcion 
de censos perpétuos los derechos del dominio directo y útil 
(nota 8.'). En cumplimiento de este encargo formó la comi· 
sion y D. Cárlos publicó por cédula del Consejo de 17 de 
Abril de 1801 (ley 22), el reglamento para redimir con va
les los censos perpétuos y al quitar y otras cargas. Suscita
das varias dudas, el mismo Monarca publicó para su resolu
cion por cédula del Consejo de 17 de Enero de 1805 mi nue
vo reglamento para la l'edencion de censos perpétuos y al . 
quitar y otras cargas enfitéuticas, formacion de sus capita
les, y su imposicion en la Real Caja de erlincion de vales. 
Por el escaso resultado de esta disposicion y por el estado 
del país á consecuencia de los graves sucesos inmediatos á 
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su fecha, se resolvió en 13 de Julio de 1811 que se suspen
diese la admision en la Caja de valores procedeutes de las re
feridas redenciones. Así )as cosas, se publicQ la cédula de 3 
de Agosto de 1818. en la cual á peticion de varios interesa
dos y prévios los oportunos informes, se derogó la anterior 
(17 de Enero de 1805), /lfjando á las corporacion" as; eclesiás
ticas comll ,eculares y flasallos particulares en la debida plena liber
tad de celebrar sus coalralos ceiuuales, y poner en tilos las cláusu
las y condiciones qu. á bien tuvieren y exigÍ/o su puT/lual cllmplimitn
to, y asimisulO se derogó c~alesquier/! otras resoluciones que direc
ta ó indirectamente pudieran ofrecer dudas y otsláCIJlos para su 
cwnplimiellto. 

De las redenciones á papel se habia abusado grnndemen-
. te; por lo que, y atendida la identidad de materia. merece . 
recordarse, siquiera no se haga su estndio, otra cédula de 
igual fecha (3 de Agosto de 1818) por la cual se declararon 
nulas las redenciones de censo hechas durante el Gobierno 
intruso con vales ó cualqlÍiera otra e8pecie de papel, y á sn 
consecuencia, se mandó que los deudores censualistas paga
sen á los dueños de censos sus acreedores todas las pensio
nes vencidas desde las redenciones y las que estuviesen de
biendo al tiempo de ellas, permitiendo por conmiseracion á 
dichos deudores que reclamaSen de cualquierestablecimien
to público ó personas particulares, dueños de los censas re-
dimidos, los vales reales qne hubiesen entregado de proce
dencia legítima, etc. 

La condicion de las personas ha producido hasta las últi
mas leyes de desamortizacion dos especies de ceusos: los de 
particulares, censos redimibles. y los pertenecientes á ma
nos muertas, censos irredimibles. 

Censosredimibles. Para proceder ála redencion de un cen
sa se ha de atender lo primero á las chiusulas de su cons
titucion, cumpliendo cuanto en ellas se haya estipulado 
acerl',a del valor del capital, y lo que le corresponde per
cibir al dueño por sus derechos dominicales. 

A falta de pacto espreso se seguirán las reglás que con-
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tiene el auto acordado del Con8ejo de 5 de Abril de 1770 
(ley 12), para la redeucion de los ceMOS perpétuos en las 
casas de Madrid, de las cuales las ~as importantes son las 
siguientes: l.' En 1", rentas sucesivas de casas de Madrid, etc., 
solo te pague por razan de licClIeia '!J otorgami",to al dudio direc
lo ••••• una cincuentena parte del precio de la cosa que se ~ende, Ó 

sea el dos por ciento ... 4.' El '''fité!;ta podrá redimir el cánon ó 
censo perpétllo,~ entregando U" duplicado capital á razon de treinta 
'!J tres '!J un tercio' al millar, re!Julándose por el rédito ó cánon que 
le paga anualm~nle por rozan del censo perp/tuo. 5~' Para igua
lar la condicíon del dUri[(J directo en "ta parte, se declara, quedar 
en su arbitrio ohligor al enfitéuta igualmente, aunque tste no lo sO
licite, á que redima, ó cargue á censo redimíhle, sfglln el útil crea 
mas coRcenirn!e, el capital del CtnslI perpétuo. 6.' Se declara que 
con /0 dis[,uerto '" dichos artículos queda' íntegramente suhsanado 
en una y otra parte todo el tleredltJ del d01lli"io directo; ti' en todol 
estos casos se constituirá redimible el tenso en cualquier caso que 
el dueño del útil quiera lihertar SIl casa de la graro.a car!Ja del c~n· 
so ptrpélllo. 7.' CuaRdo se ~",da una casa gracada con enf¡téusis, 
se reótljará á ra""n de,uft lesenta '!J seU '!J dos tercios al millar, por 
capital cerrespondiente a/cánon á que ~.tá sujeta, medianl. el no-, 
torio agravio que padece el comprador, en que solo se rehaje, como 
hasla aquí se ha tjuutlldo, un treinta al millar, que aun no ti ca
pilal correspondiente á UII ce"so redimible ..... 12. Las liquidacio
nes de la cOJa enfitéutica que se venda, le liarán con arreglo á las 
prevenciones sigllientel. 13. La cincu~ntffla ha d~ ser no solo del 
MIar líquido drlsolar ó área luperficial, en que esté cOllstrllida la 
casa, lillO de la edipcado en ella. 14. A la carga de polida d~l 
Illllm!JraJo se rfgl1111rá su capital al tres por ciento, inlerin dure 
la Real pragmática de 1705, '!J de su importe tampoco le slIcará 
ciacuen!ena; y este capital flarillTá siempre 'l"e los unlos se pon
gan á menor ritlito por ""efla pra!Jmática, arreglándose la llqvi
dacion al fuero dI1 réditos que corra al tiempo de hacerse la flfflta. 

15. El capital de la carga de aposento se ha de bajar en las 1U¡I1i- ~ 
áaeiones de cargas, con forme á la cuota con IJIl' alwra " redime 
en c01lSecuericia de los Real., tlecretos de 3 de Julio de 1760 Y 3 ' 
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de Selitmbre de 1761 (nota 1.', tit. XV, lib. llI), ó "gun ti! 
.adelanle corrieren estas redenciofltS (El capital de tsla carga se re
gula al respeclo de cuatro por cienlo. nota 6:, tit. XV, lib. ID, . 
Nov. Recop.) 

Para la mejor inteligencia de estas reglas pondremos nn 
ejemplo. Se ha de principiar tasando la finca, cuya opera
cion, ~i ambos dominios fuesen de libre pertenencia, puede 
hacerse ·estraj udicialmente. N o siéndolo, ó si ,alguno de los 
interesados no está dispuesto á verificar la redencion, aCll-· 
de el que la intenta ante el Juzgado ordinario competente, 
exhibiendo los titulos de su dominio, nombrando perito para 
tasar la finca y pidiendo se mande al otro dueño exhiba los 
suyos y elija perito, si no se conforma con ermismo; averi
guado el valor por declaraciones de estos, ó por la del ter
cero que eligirá de oficio el juez, si hubiere discordia, se 
práctica la operacion del modo siguiente: Se rebaja de dicho 
valor el duplo capital de la pension ó renta anual, á razon. 
de 66 rs. y I por cada real que se paga anualmente, ó lo que 
es Jo mismo, á 33 Y 1 duplicando esta cantidad: luego se 
saca el capital á 25 el millar de la carga real de hospedaje 
de córte. yel de 96 rs. áuuos con que cada casa contribuye 
para el alumbrado público de las calles y para serenos. al 
respecto de 33 y ! millar: hechas estas bajas, se saca de lo 
que quede el valor de 3 cincuentenas, ósea 6 por 100 á' ra
zon de 2 por 100 cada una, no sacando primero ·unaydel 

. resto la otra, pues las tres han de ser iguales: el importe de 
las 3 cincuentenas se une con el del duplo capital, y lo que 
ambas partidas suman es el total para la redencion. 

Delllos/racion. ::::upongamos qne una casa se tasa en 
120.000 rs .• y tiene censo perpétuo de un ducado y ulia ga-' 
Ilina de cánon ó renta anual, derechos de tanteo. laudemio, 
carga real de 66 rs. ánuos. y los 96 de farol y sereno. Bajo 
tal supuesto se hace la liqnidacion en esta forma: el valor 
de la casa es de 120.000 rs. Bajas. Primeramente se ba
jan 1.000 rs., á qne asciende el duplo capital de los 15 reales 
ánnos de censo, regulada la gallina en 4 rs. al respecto 
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de 66 Y I al millar, ó la que es igual al respecto de 33 y; que 
importa 500 rs., cuya cantidad duplicada hace aquella suma .. 
Idem 1.650 rs. 'á que asciende á 25 el millar el principal 
de 66 n<. anuales que tiene la casa de carga real, de aposen
to. Y 3.200 rs. que á 33 Y I el milIar, suma el capital de 96 
reales con que cada año se coutribuye para el alumbrado 
público y sereno. Dichas partidas componen 1> 850. qua de· 
ducidos de los 120.000, valor total de la.casa, quedan líqui
dos para sacar las cincuentenas 114.150. Las treS cincuen
tenas, que son 6 por 100 de esta cantidad, ascienden á 6.849, 
Y uniendo á esta partida los 1.000 rs. del duplo capital, es 
el total para la redencion 7.849, 

Como las referidas cargas pueden haber sido, y de hecho 
están algunas redimidas, se pregunta ~i se bajará su ca
pital en la liquidacion del censo perpétu01 Febrero y algu
nos otros fueron de opinion que debia bajarse como si exis
tiese: el dueño útil hizo la redencionconsu caudal privativo, 
y dicen que tales cargas se establecieron sobre la casa y su 
solar, y no sobre aqnella sola; pero lo regular es que no se 
deduzca el capital de dichas cargas cuando ya han sido re
dimida.'!, porque esto debe considerarse mejora hecha en 
la casa. 

Si la casa se hallare sitUada en otro punto de España 
habria que verificarla con arreglo á la ley 24 de dicho títu
lo, por no ser aplicable el auto acordado del Consejo. Esta 
dice en su cap. VITI: A falla de COll~ffliol particulllres y de I'rác
,(jea constaN re, se procederá á la redellcion, con,;gnmu/Q por rl cá· 
non un capital, regulado tÍ la ra<:"n de uno y medio por cimtn, ó 
StSfflta y seis!J d{js tercio. al millar, y por dereelto de laHáemi", 
en que "an considerados todos 101 domillú:ciles. la cunlida<l fJlU en 
el rspacio de r:rinticinco años Sta cnpa: de ndituar al tr~s por 
ciento otm igual al import~ de una cincu",tetla ¡Jel t:alor de la fin. ' 
ca. rebajadas las cargas á que esté sujeta. ó lo que es lo mismo. 
dal!J dos tercios por c1",to de S/I prtei" liquido, 

,n"'lOstracion, Supongamos que la casa vale 60.000 rea
les: tiene de pension 50 rs.: el duplo capital de la misma á 

.. 
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razon de 66 y! el millar importa 3.333 y i, rebaj:da esta can
tidad y la de 3.000 rs. por cargas municipales, quedan Iiqui- . 

. dos 53.666 rs.; la cincuentena ó el 2· por 100 es 1.073 y !; 
• el capital de esta cantidad en veinticinco auos al 3 por 100 

al año 1.431 rs. y ;. Si pues con arreglo á la ley el precio 
de la redencion es el duplo capital de la pension unido con 
el capital qu~ produzca en veinticinco años una ciucuente
na del valor líquido de la finca, el precio en el caso pro
puesto será de 4.764 rs. y J •. 

La redencion del censo puede ser de un modo intentada 
por el señor útil y de otro si la solicita el señor directo. Con 
arreglo oí los capitulas IV y V del auto acordado, se ha eje
cutoriado por el Consejo que al dueño útil de la finca solo 
puede compelérsele á redimir el cánon ó renta anual entre- . 
gando su duplo capital ó dejándolo á censo redimible. El se
ñor directo no puede reservarse arbitrio alguno segun el 
cap. 1X de la ley 24, que TJt"e~iefte respecto d. las redmciofln 
de censos enfitéulicos, que en ttingull caso pod,.á !úICers. la del cá
_, sir, tj,cula,.la al propio tiempo de los demás dtrullos del do
... inio direclo. 

C.ensos 110 redimiblff. Dejando aparte la cuestion de si la 
cédula de 3 de Agosto de 1818 es derogatoria de la de 17 de 
Enero de 1805 que declaró redimibles toda especie de cen
sos, cúmplenos reconocer que si no por su naturaleza, por 
la calidad de las personas, los ha habido verdaderamente 
irredimibles. Eran de este género las cargas de aniversa
rios, misas, capellanías y cualesqniera otros gravámenes. 
y «ensos impuestos á su favor. Por razones de utilidad y 

. con la correspondiente licencia, aun estas cargaspodian 
ser redimidas, sobre lo cual hay disposiciones espresas: la 
ley 22, la 24 en el capítulo X y otras. A mayor abunda
miento las leyes de desamortizacion han hecho necesarias 
algunas resoluciones para nevar á cabo la redeucion de los 
censos pertenecientes al Estado, bienes eclesiásticos. de 
propios, etc. 

Pérdida ó destrnccion de la finca .-. ~ .. : Si la COI. fU:es 
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darla á censo· se pierrle por torla ocasioll, as! como por fuego ó p'ar 
terremoto, ó por aguaducho, ó por otra ·razCln S811¡,iallle, tal daño 
como tste perien,ce al señor tlella, t! 110ft al airo que la oviese asi 
resei6ida, de aquel dia en adelante nOIl seria tmuda de darle Ctnso· 
lIinguNo. Mas si la cosa 11011 u ptrdiese del todo, por aquella oca
sioll, éfincase quanto la ochava parte della á lo menos; entOflce te_ 
IIlIrlO seria de darle censo cat/a año por ella; así colia la avia prG
metido (Ley 28, tít. VIII, Parto 5.'). 

El censo se estingne pereciendo completamente la cosa 
por caso fortuito; pero siempre que se conserve la octaya 
parte de ella tiene el enfitéuta que pagar la pension anual, 

. como si nada se hubiese perdido. 
El comentador, haciéndose cargo de la iey, dice: que si 

. se quema una· casa no obstante quedar el área, la cual se 
considera fn'lXima parl domrls, la pension se estingne: lo mis
mo que sucederia si se quemase una viña ó un olivar: Qu .. 

mumltl (IJ1'rRa. nb"lIlItifl reí .iklll' eue ptrtJRp'IJ. En cualquier caso y 
por cualquier "causa que la cosa se destruya, el censo se es
tingne; así acontece con el. terremoto y con la inundacion: 
QlWJ fll«l ea inundala1lJ d IIq1l". tenulur deperdil#11I: al caso de innnda
cion se compara la ocupacion bélica: u.tI< 8Ú!Ijliur f!tre! •• pll¡¡

tMIZ remillio pelUionis, ti prOpler glUtrUI ROn JkltlÚl percipere frzu:tu rri 

C1II'PAUleow~ {Glosas 9.&, .f0 y U). 

La escepcion está tomada de las doctrinas de Azon, pero 
con cierta diferencia; pues mientras el ilustre profesor creia 
que si quedaba alguna parte, aunque mínima, el enfitéuta 
está obligado' á la pension, la leyes terminante y declara 
concluida la pension que gravita sobre la finca cuando que-· 
de menos de la octava. 

Aun así puede admitir la inteligencia que la da el co
mentador: la pension se pagaria si fuese módica y sin rela
cion á los frutos: mas sí correspondiese á la cantidad de es
tos, y la finca se destruyese hasta la mitad, pero no tanto 
que de la parte restante quedasen frutos bastantes para 
pagarla, podria abonarse, aunque no íntegramente, á pro
rata de dichos frutos (Glosa 12). 
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Lacuestion, como se ve, es de importancia; pero hoy 

. tenemos una ley qne ayuda para su resolucion. La Ley hi- . 
potecaria determina que cuando por culpa del censatario la 
finca acensuada viene á ser insuficiente para garantir el 

. pago de las pensiones, podrá ser compelido á imponer sobre 
otros bienes la parte del capital que deje de estar asegura
.ilo, ó á redimir el censo. Si por cualquiera causa, 2jena á 
mI voluntad, se deteriorare ó hiciese menos productiva la 
finca, no tendrá derecho á desampararla, ni á exigir reduc- . 
cion de las pensioues. mientras alcance á cubrirlas el rédito 
que deba devengar el capital que representa el valor, gra
duado al mismo tanto por ciento á que estuviese constitui-

. do el censo. Cuando así no faere puede optar entre desam
parar la finca ó exigir la reduccion de las pensiones en pro
porcion al valor que ella conservare. 

Si, despues de Í'educida la pension de un censo, se au
mentare por cualquier motivo el valor de la finca acensna
da, ppdrá el censualista exigil' el . aumento proporcional de 
las pensiones, pero sin que en ningun caso escedan de BU 

importe primitivo (arts. 150 á 153). . 
Estas disposiciones están principalmente dictadas para 

el censo consignativo, pero mn aplicables á toda clase de 
censos. 

PrtScripcion.-Durante mucho tiempo se habia creído 
que la enfiténsis no terminaba por el no cobro de las pen
siones: quo estas prescribian á los treinta años, término se
ñalado por la ley 63 de Toro para las obligaciones con lIi
poteca ó mistas de real y personal; pero que el señor directo 
conservaba ileso su dominio, y por tanto, el enfitéúta ó 
señor. útil no ganaba la libertad de la finca por pres
cripcion. 

Mas. llevada la cuestion al Tribunal Snpremo por recur
sos procedentes de pleitos seguidos en Cataluña, donde, 
segun es sabido, tan generálizada está la enfiténsis, ha pre
valecido la opinion contraria, habiendo declarado en repe
tidas decisione~. Capaces por el número de formar juris-
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prudencia, que el censo concluye por la prescripcion llama-' 
da estintiva.. . 

, , 
, ,'. 

'.' . 

§ IV. 

• Cuando de censos se trata, 10'primeroque se desea co-:' 
nocer es su utilidad; solo se escuptúa de esa cuestion ,la en-' 
fitéusÍs cuya ntilidad se da por supuesta. Participando de 
dos c::ontratos fundamentales, aunque sin ser arrendamiento 
ni compra, fué en 'su origen la institucion protectora del tra
bajo de los hombres libres, mucho mas honrosa qne la ser
vidumbre, mucho mas productiva que el colonato. En los 
dificiles periodos por que han atravesado lospuehlos, hoy 
mas florecientesi sin tener en SU ,origen lugares donde ha
bitar, ni recursos para vencer los obstáculos de una natUra
leza semi-salvaje, dehió ser de grande utilidad la enfitéusis. 
de la cual puede afirmarse que puso los fundamentos de la 
vida civil, dando las primeras nociones de los fueros y car~ 
tas-puehlas. 

Sucede con esta institucion como con todos los inventos 
. humanos, el hombre recoge los beneficios sin detenerse á 
considerar las causas que los producen. Con la riqueza que 
le ha trasmitido la actividad acumulada dé cien generacio· , ' 
n~s, y los poderosos medios de esplotacion que ha puesto á 
su alcance el progreso de la industria, quizás no le parece 
e5traordinano un fenómeno de otros tiempos. Pero la histo
ria se ha cuidado de demostrar las ventajas de este género 
de cultivo de que el mundo civilizado echó mano paraimpe-: 
dir la ruina de la agricultUra. y 'que ha servido siempre para 
conservarla y mejorarla. No tratando á fondo una cuestion 
económica, se nos dispensará de manifestar nuestra opinion 
acerca de las ventajas é inconvenientes, que ofrecen los ar- . 
rendamientos largos. Pero dado que merezcan todo el favor 
que les ¡dispensó el autor del informe sobre la ley agraria, 
guiado por el ejemplo de Inglaterra. atendida la duracion, 
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~es" comparable su utilidad con la de la eufitéusis' «No se 
debe ciertamente esperar de un colono que descepe, cerque, 
plante y mejore una suerte que solo ha de disfrutar tres ó cua
tro años: es, antes bien, mas fácil, que reduciendo su traba
jo á las cosechas presentes, trate solo de esquilmar en ellas 
la tierra, sin curarse de las futuras que no ha de disfrutar." 
Mas si este inconveniente se aleja, no se hace imposible en 
el arrendamiento largo" 

Siendo tan irresistible el atractivo que produce el terre
no fecundado por nuestros sudores, todavia es de temer que' 
el colono persuadido de que mas tarde ó mas temprano ha 
de abandonar los novales y ulantíos cultivádos por sus ma· 
nos, se lamente como el pobre Melibeo, obligado á abando
nar con motivo de las guerras sris pampas y posesiones de 
las cercanías de ~Iántlla. lmp¿lU oo:e fam &ulla ,",,,alfa mile. lalJebi1! 

-Barpa,.", h'l' algda! 

La enfitéusis que mediante nna hábildistribucion de la 
propiedad territorial, ha hecho menos irritantes las des-' 
igualdades de, fortnna, ofrece sin mezcla de recelo todas las 
ventajas del arrendamiento largo. Nada tiene. de estraño 
.qne un partidario de la enfiténsis qne atribuia á su irifiuen_ 
cia el adelanto de la a.,"Ticnltura en Cataluña, haya dicho y 
repetido que donde ha prevalecido ese sistema «se ven Ca
sas de campo deliciosas; abunda la poblacion; hay mil esti
los de vivir; montes bien cuidados; plantíos hermosos, inge
nios de agua, minas para sacarla de la profundidad de la 
tierra, sin dejarse cosa ociosa en ella ni en al mar.» Ningu
na dificultad debe costarnos aceptar este resultado de la es
periencia; puesto que ño nos cierra el camino para una re-

. flexiono Una cosa puede ser útil sin ser necesaria: la utilidad 
es además idea mny variable: al legislador, testigo impar
cial de las necesidades de un pueblo, toca decidir sobre la 
conveniencia de aprovechar este recurso, que por cierto es 
susceptible de bien diversas formas, para el fomento y des
arrollo de la agricu ¡tora. 

• 

• 

• 
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§ v. 
De J •• f ..... 

s,. orígll1l y .nalurak:a. La antigüedad de los foros de Ga
licia, y auu los de Astúrias, muy semejantes á. ellos, se re
monta á la primera época de la rest:mracion de la Monar
quía. Fueron eu su origen contratos de arrendamiento y 
luego han venido á ser una especie de censos enfitéuticos. 
Consisten en la entrega del dominio útil de una cosa por 
una pension ánua, mediante la condicion de que concluido 
el tiempo la readquíerasu dueño. Tienen de malo, que no 
siendo su concesion perpétua. pues al contrario, ha solido. 
hacerse por la vida de tres reyes y ventinueve años mas, 
acontece que concluido el término, los señores directos pre
tenden la reversion del suelo con todas sus mejoras en abso
lnta libertad: los enfitéutas lo resisten apoyados principal. 
mente en la posesíon', lo cual ha sido y aun puede ser causa 
de disgustos, no obstante las resoluciones dictadas para pre
caverlos. 

La mas antigua de dichas disposiciones fué la Real pro
vision del Consejo de 21 de Mayo de 1763, mandando sobre
seer eu todas las demandas qne hubiese pendientes sobre 
despojos de bienes forales. En ella se previene al regente y 
jueces de la Audiencia de la Coruña, que tan pronto como 
les fuere presentada, hagan snspender y suspendan cuales
quiera pleitos, demandas y acciones qne estnvieren pen
dientes en dicho tribunal y otros cualesquíera del reino 
sobre foros, sin permitir tengan efecto despojos que ~e in
tenten por los dueños del directo dominio, pagando los de
mandados y foreros el cánon y pension que actualmente y 
hasta la fecha hubieren pagado á los dueños, interin que á 
consulta de los del Consejo se resolviera lo que fuere de S11 

3"OTado, á cuyo fin debian dar las órdenes y providencias 
que tuvieren po!' conveniente .. 

En otra de 17 de Octubre de 1766, repetida en 3 de Abril 
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de 1767 , dictada á peticion de los vecinos del coto de San 
Ciprian de Montecubeiro y otros, en solicitud de que se les 

- restituyese en los bienes de que habian sido despojados, se 
previno á los dichos regente y alcaldes de la lIlimill Audien
cia, que les mantuvieran "en posesion del citado coto y lu
gares, cte., regulando la renta anual de las partes, tasán
dola con citacion de' los interesados en caso de discordia, y 
ejecutando lo mismo en todos los casos semejantes, de for
ma qne los vecinos se conserven labrando las tierras en que 
están acostumbrados y arraigados, y los dueños directos 
perciban lo justo sin esceso, guardada recíproca equidad, 
entendiéndose esta providencia sin perjuicio de la que se 
tomase en el espediente general sobre renovacion de foros 
en el reino de Galicia, pendiente en el Consejo i y acabán
dose de instruir conforme á su gravedad é importancia. A 
la primera de estas disposiciones se refirió la Real órden 
de 9 de de Mayo de 1767, dictada en un espediente sobre el 
lugar de Can'acedo y sus bienes. 

Por Real resolucion á consulta del Consejo de 28 de Ju
nio de 1768 se hace la siguiente declaracion de carácter 
mas general: S. M. se ha servido mandar que por ahora, y 
hagta que con pleno conocimiento de causa" se resuelva el" 
expediente consultivo, remitido al Consejo para que infor
me en punto de foros en ese reino de Galicia y principado 
de Astúrias, no se haga novedad con los foros de ese men
cionado reino y principado, ni de la provincia del Bierzo, en 
que se hallan sitos los bienes, objetos de la instancia, ni con 
otros algunos en todo el reino, como está resuelto para ese 
en el año de 1763, y que mantenidos todos en' posesion de 
los vínculos aforados, esperen la Real resolucion que S. M. se 
digue tomar sobre todo. 

Nueva provision del Consejo de 23 de Agosto de 1776 
de~laró que conforme á las resoluciones espedidas con mo
tivo del espediente general consultivo que se halla pen
diente sobre renovacion de foros, no pudiera la Audiencia 
despojar de los bienes aforados á los enfitéutas, hasta que 
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se resuelva definitivamente aquel' espediente, sin embargo 
de que puede oirá los dueños del directo dominio en razon 
de la nulidad de estos contrates enfitéuticos sin causar des
pojos. 

El mismo espíritu revelan las resoluciones del Consejo 
, de 25 de Abril tle 1784, de 16 de igual mes de 1785 y de 14 
de Noviembre de 1789, cuyo contenido se omite por no ha'- , 
cer mas larga esta reseña. Las antigüedades jurídicas de Ga
licia como las de tantas provincias, son en general poco co
nocidas. Nosotros nos habíamos valido de las noticias pues
tas por apéndice al tomo 3." de las Concordancias; pero siendo 
estaS incompletas. y estando persuadidos de su utilidad pa
ra la práctica de los negocios, hemos procurado adicionar
las por los articulas de una acreditada revista, publicada en 

" la Coruña en. 1852.-
Lás contiendas entre sllñores y foreros aplazadas porlas 

anteriores disposiciones Mnse renovado bajo diferentes for
mas como reviven todas las que afectando á divel"Sos inte
reses están pendientes de resolucion. Las Córtes de 1873, 

, creyendo llegado el momento, publicaron la conocida ley de 
20 de Agosto, por la que declararon redimibles los foros, 
subforos y demás prestaciones de esta naturaleza, pero 
cuéstiones como la presente que entrañan cierta dificultad, 
no deben ,abordarse precipitadamente ni resolvel"Se I;on pa
sion. De ambos defectos adolecia dicha ley, por lo que el de
creto de 20 de Febrero de 1874, satisfaciendo ,derechos é in
tereses legítim9s, acordó su suspension, y j=tamente con 
ella la de 16 de Setiembre sobre la materia mandando sobre
seer en el estado que tu;'iesen los pleitos á que hubiere dado 
lugar su ejecucion. Mantenido el statu qua. devueltas al de
bate las necemrias condiciones de imparcialidad, las acade-
mias y los particulares emprendieron estudios concienzudos 
que permitian esperar, en tiempo no muY.lejano, =a solu
cion definitiva y justa. Y en efecto, la Comision de Códigos 
presidida porun república ilustre, Sr. Vaamonde; que reunia 
especiales títulos para tratar esta materia, formuló un pro-

• 
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yecto que mereció la aprobacion de los hombres doctos, pero 
-que presentado á los Cuerpos Colegisladores,no llegó á ser 
ley .. 

• , Modos de constituirse. El foro se constituye: 1.0 por con
'trato orieroso: 2." par donacion entre vivos: 3." F<!r testa-. 
mento: 4.' por prescripcion. . . 

. Puede repetirse acerca del foro lo que se ha dicho de la 
enfitéusis: aunque las leyes 3.", tít. XIV, Parto 1.', Y 28, tí
tulo VIII, Part, 5:, exigen el otorgamiento de escritura pú
blica para su constitucion, es licito, sin infraccion de ellas, 
probar la existencia de este gravamen por otros medios (S, 
9 Mayo 1861). Confirman esta doctrina las de 2":2 de Setiem
bre de 1865 y 13 de Mayo de 1868, segun las cuales, aU'n 
existiendo identidad absoluta entre los dos contratos, la 
presentacion en juicio de dicho documento para hacer valer 
los recíprocos derechos derivados del foro, no es tan esen
cial que no pueda suplirse con otra prueba. La reclamacion 
y percibo de las pensiones forales y del derecho de laude
mio;r¡literados por mas de medio siglo, y por dos dueños y 
sucesores distintos, forman tal presuncion de ·la existencia 
de un foro y un estado posesorio tan'respetable, que no pue
den destnrirse sin una prueba plena de que aquel no se esta
bleciólegalmente (S .. 14 :Yayo 1861). 

. Sus efectos. En opiuion de algun autor, difieren de los 
de la enfitéusis. Así, por ejemplo, se cree que en los foros 
no es admisible lá pena de comiso: si se concediese, arrui
naría á la mayor parte de los foreros; pues cómo la propiedad 
esta tan dividida, y como hay tantos propietarios pobres, 

. nada es mas fácil que el retraso en el pago de la peusion. 
Aumentaría la odiosidad de esta pena la costumbre que hay 
allí de tomar ciertos ferrados de renta sobr" una finca. El 
labrado\"' que busca dinero prestado se compromete á pagar 
la renta corespondiente al capital de mas ó menos ferrados 
de fruto. Para disimular esta operacion, que no es mas que 
un censo fructuario, el que toma el dinero fi"ooura la venta de 
un terreno á favor .del que se lo presta; el supuesto dueño 

.. 
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trasmite el dominio útil al que acaba de enajenarlo, seña
lando de pension el mismo número de ferrados ánuos: así se 
veo. tantos señores que perciben una ínfima renta: asi es, 

, tan grande el número de foreros en una misma finca: ¿quién' 
seria capaz de. calcular los males que produciría el comiso! 

Dúdase de que sea admisible el tanteo; dando por razon 
que no cabe imponer sobre el foro mas cargas de las que por 
sí tiene. " _ 

y lo mismo se dice acerca del laudemio, añadiendo que 
verificada la venta, el comprado'r se encarga de continuar 
satisfaciendo la renta sin que proceda semejante tributo en 

, un país donde la propiedad está tan recárgada y las trasmi-
siones son tan frecuentes. 

Mas aunque semejantes limitaciones sean justas, y no 
negamos que en algun caso tengan lugar, son mayores las 
semejanzas que las diferencias del foro con la enfitéuSis. Sin 
duda es exacto que el laudemio, el comiso y otros gravá
menes mas odiosos forman tambien la comitiva de los foros. 

n,ret:lzos de/mIar directo. 1: El dominio de la cosa dada 
en foro. 2,· La accion para cobrar la pension ánua. 3." La 
qne .le asiste para obligar, á los llevadores del foral que . 
nombren uno de entre ellos que pague la renta por entero. 
4." Pedir el deslinde de las fincas y el prorateo de la renta 
á cargo de los {orero;;, pasado que sea cierto número de 
años. 5.· El derecho hipotecario sobre la finca ó fincas afo- , 
radás. 6." El que le compete para que el forero no grave sin 
su consentimiento, y bajo pena de nulidad si lo hiciere, la 
fin~. dada en foro. 7 .. El que igualmente le asiste para 
apremiar al forero á mantener en buen estado la finca afo-
rada. -

La pensioo. ha de satisfacerse en el tiempo y en el lugar 
convenidos, y si no como se acostumbre, segun la natura
leza de la finca. Nos parece poco importante la duda de si 
ha de ir el forero á casa del señor ó esperar que este vaya á 
cobrar la ·renta: aunque aquel derecho no fuese tan gravoso 
como es siempre, sena regular que el forero diese esta pru&-
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ha de reconocimiento á su señor. La renta atrasada no debe 
pedirs~en dinero y al precio maS alto que hayan teuido los 
frutos. En el opúsculo PrdctiCII l",~l ,obro Foro. y ComplIflía. 
de Galicia, impreso en Vigo en. 1849, se trata esta cuestion 
que segoramente habrá ocurrido, pero cuya solucion no 
debe parecer grave. , 

. La dificultad de entenderse con muchos foreros á la vez 
ha dado, origen al cargo de cabezalero, que. es la persona 

. que cuida de recoger las respectivas porciones y entregar
las al señor, habiendo en Galicia diferentes prácticas acer
ca del desempeño de la ca5e.aler¡'" ya corresponde al ma
yor porcionero; ya al cultivador de un terreno; ya turnan 
entre si, entregándose de uno en otro la memoria cobradora, 

Los apeos y prorateos producen intrincados pleitos. El 
apeo es una operacion pericial, por cuyo medio, con pre
sencia de la carta de foro ú otras pruebas, se deslindan lo.q 
terrenos sobre que grava la pensiono Elprorateo tiene por 
objeto distribuir entre los llevadores de las fincas con justa 
proporcion la renta á que están afectas. Los apeos deben 
solicitarse cada treinta años, siendo los gastos de cuenta de 
los foreros como encargados del cultivo, y culpables muo 
.chas veces de que desaparezcau 'los mojones. En el lu,,"llr de 
las anteriores diligencias suele usarse por mas económica 
la del reconocimiento, que se celebra por comparecencia de 
los interesados, en la cual prestan declaracionjurada del 
terreno aforado y de la obligacion de satisfacer la cuota cor
respondiente. 

Por lazon de su derecho hipotecario el señor directo re
clama el cánon de cualquiera qué sea el poseedor de los ter
renos forales .. 

Finalmente, teniendo por garantía la finca, no se le pue
de negar la 'facultad que le compete para procurar SIl me
jora é impedir que el forero la grave sin su consentimiento. 

El foro, como todo gravámen hipotecario, es, por regla 
general, indivisible; mayormente si fuere la obligacion mau
comunada: por consiguiente, el cálion óreuta impuesta so-
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bre determinados bienes puede reclamarse de cnalquiera de 
sus poseedores; quedando á estos en tal caso espedita su ac~ 
cion para ejercitarla contra los demás obligados al pago 
(S. 9 Mayo 1861) .. Si en el caso no previsto en la < escritura 
de imposicion de pasar á distintos dueños útiles la fincaob
jeto de subforo, se ejecuta y continúa el prorateo de la pen
sion consignada sobre ella, este conjunto de actos envuelve 
un consentimiento tácito y aprobacion por parte de los 
dneños directos, no solo del espresado prorateo, sino de la 
consiguiente division de la obligacion <hipotecaria primiti
va<; y modificada como puede hacerse por convenio tácito la 
indivisibilidad propia de la'hipoteca, no es entonces éontra
ría á la ley 28 citada de Partidas la division del foro (S. 20 
Marzo 1852). 

. Mas no quiére esto decir que el allanamiento a:t prorateo 
de unapension foral basta por sí sola para producir nna obli
gacioneficaz, ni menos para establecer un gravámen per
pétuo sobre bienes que no se designan en títulos especiales, 
ni en virtnd de posesion como afectos á carga algnna (S. 1) 

Octubre 186{j). Véase Jurisp. ciuil, parto l.', lib. n, tít. V. 
cap. IV. 

Derechos tltl fonro. < Tiene: l.., el dominio útil de la fin
ca: 2.·, el derecho de poder venderla.ó disponer de ella en 
otra forma semejante con la carga á que está afecta: 3.". el 
de hacer salir al señor á la defensa del terreno si fuere de
mandado: 4~·. el de pedirle que exhiba la carta foral cuando 
se trate de un prorateo entre los coforeros. 

La facultad de enajenar es consecuencia del dominio 
útil, pero en ella no 'debe considerarse incluida la de gravar 
'la finca con nuevos impnestos, por mas que sean frecuentes 
los subforos hechós sin contar con nadie por los colonos. Su 
dominio no es tan absoluto que puedan disponer de él en 
perjuicio del señor directo. . 

No debiendo esplicarpor su notoriedad el derecho llama
do de eviccion, nos limitaremos á recordar una particnlari
dad de su ejercicio cuando han mediado guantes ó vueltas. 

• 
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Esta operacion tiene lugar siempre que el tomador del foro 
pretende pagar un cánon corto. proporcionalmente al valor 
de la finca: el medio que entonces se emplea para estable
cer el debido equilibrio entre la pension y el capital, es el de 
los 'guantes, que consiste en que el forero entregue al afo
rante cierta cantidad, que disminuye en otro tanto el capi
tal de la finca aforada, fijándose la pension con arreglo á 
esta diferencia. Pnes bien: la justicia exige que si por con· 
secuencia del pleito pierde el forero la finca, sea indemniza
do tambien del dinero que pa"ooó por ella. ' 

Estincion de los foros. Se verifica: l.0, por concluir el tér
mino: 2.", por mútuo disenso: 3.°, por dejacion de la hipote
ca cuando la lleva un tercer poseedor: 4.", po~ consolida
cion: 5.", por perecer la finca aforada: 6.", por prescripcion. 

La cuestion de mayor importáncia es la que se refiere á 
la naturaleza temporal o perpétua del foro. Por sentencia de 
30 de Octnbre de 1863, se ha declarado qne las citadas Rea
les cédulas de 1763 y 1768, mandaron la suspension de cua~ 
lesquiera pleitos, demandas y acciones sobre fol'Os, sin ha
cer novedad en los temporales del reino dé Galicia y princi
pado de AstúrijlS, interin se resolvia lo ,conveniente: ,que l~ 
circunstancia de haberse celebrado un contrato de foro con 
posterioridad á dichas Reales disposiciones, no escluia el que 
ilstuviese comprendido en ellas, como lo estaria cualquier 
foro que en el dia se estableciese; y que la ley 24, tít. XV. 
lib. X de la Nov. Recop., que trata de la redenbion de los 
censos, y la de 8 de J nnio de 1813 al esceptuar de sus dispo- . 
siciones los foros, habian reconocido el estado legal creado 

, , por las mencionadas Reales cédulas de 1763 y 1768. Mas eD: 
oposicion con esta sentencia aparece la de 4 de Junio 
de 1866; que desestimo cierto recurso en el que se suponían 
infringidas las anteriores disposiciones, declarando que la 
ley de 8 de Junio no era aplicable á la cuestion, y que no 

, constaba ni oficial ni judicialmente la existencia de la cita
da Real provision de 1763, ni su uso y aplicacion como fue

, ro especial del territorio de Galicia. 
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Para nosotros el valor de tan repetidas provisiones no 

-ofrece duda; pero esta es solo una. opinion: de desear serili 
que una disposicion legislativa fijase la jurisprudencia, y to
davía mejor, que se llevase á- cabo el arreglo tanto tiempo 
hace proyectado de los foros. 

Las condiciones y obligaciones estipuladas á laconstitu- -
cion" del foro se estinguen cuando se consolida el dominio 
directo y útil en 11I1a misma persona: los colonos en ningun 
caso pueden ser reputados dueños de los bienes de esta cla~ 
se que llevan en arrendamiento (S. 13 Mayo 1868). 

• 
§ VI. 

, Der",,'. de Rperfide. 

La ley 8:, tít. XliI, lib. X de la Nov. Recop. supone la 
~xistencia.de este derecho, que los autores consideran se
mejante al censo enfitutéico. Superficie se llama todo lo que 
está sobre la faz de la tierra. por ejemplo, una casa, si se 
trata de cosas urbanas; árboles y vides, si se trata de cosas 
raices. Superficiario es, segun esta regla, el que edificó la 
superficie en s)lelo ajeno, para poseerla perpétuamente ó 
por tiempo, prestando una pension ánna al señor del suelo: 
flti nper/kiea in tzlinttl rol. fZdi/karil ... t etlm. ¡_ perpet ••• "el tUI tntpa

WUd, pr«alitll tlttntiJJi9 Mi urlll."""tI petuillJUf ni{mniur .m_e" (Avo

DA~09 cap'. LXIX, núa 2.°). ' 
Los derechos del superficiario están limitados por los tér

minos de sn concesion. Puede haberse trasmitido la super
ficie por donacion, compra, legado, sin imponer la menor 
pension ni exigir reconocimiento para el tiempo futuro. y -
en este caso el superficiario se ha hecho dueño y puede dis
poner libremente de ella. Pero lo probahle no es esto. y lo 
que sucede es que se otorga como espresa la definicion, y 
entonces es un verdadero derecho censual, en el qne corres
ponde al señor del suelo el dominio directo, y el superficía
rio tiene solo el útil. 
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Esta consideracion de dueño útil la tiene el censuario_ 

mientras paga la pension: en su virtud, puede disponer del 
edificio, enajenarle, hipotecarle y constituir en él servidum
bre; pero á su vez tambien se obliga á satisfacer las carga! 
reales, los tributos y otros gastos que ocasiona. 

S[CCIO~ 11. 
DEL CENSO RESERVATIVO. 

, 

§ 1. 
• 

Anli5Üedad y nalural_ del JBimae. 

El censo reservativo es el derecho de exigir de una per
sona cierto cánon ánuo en frutos ó en dinero por haberle 
trasmitido el dominio directo y ñtil de una cosa raíz. 

-El origen de este censo es muy antiguo; pues en el ca-
-pitnlo XLvn del GéntSÚ se lee: Que' José, hijo de Jacob, 
cedió á los egipcios varias tierras en.nombre de Faraon,re
servándose el derecho de percibir la quinta parte de sus 
frutos. 

Ha sido muy frecuente, no solo en España sino en los de
más reinos, que las iglesias, las universidades, los colegios, 
los particulares hayan dado sus fincas á censo reservativo:~ 
quizás por algunos abusos que re permitieron á ejemplo de 
los señores territoriales, que solian imponer gravosas condí- . 
ciones, como dice Sala lamentándose de este mal en los de 
Valencia. quizás por eso fué necesario fijar los derechos de 
las personas que intervinieran en su imposicion. 

Se parece á todos en la fomia de su constitucion que. 
puede tener lugar por testamento ó por contrato; aunque 
alguna vez se constituye por mandato de la autoridad como 
aparece de la ley 7.', tito XIX, lib. m, Nov. Recop_ (Dec. de 
Cárlos m 20 Octubre 1788), en la que éon objeto de escitar 
fi los dueños de yermos y solares oí edificar en ellos, á fin de 
aumentar el número de habitaciones y mejorar el aspecto 
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del pueblo, se dictan varias disposiciones ,una 'de ellas, 
la 5,". que si los' mencionados sitios fuesen de mayorazgos, 
capellanías, patronatos ú obras pias, puedansns actuales 
poseedores hacer la nneva obra, y que de no hacerlo dentro 
del término de un año, se concedan dichos solares á censo ' 
reservativo: cuya disposicion, aun qué especial para Madrid, 
sa halla admItida en las demás provincias y estendida á los 
edificios qne se encuentran en estado ruinoso. 

Puede ofrecer dndas el determinar la naturaleza de este . 
censo que, aunque específicamente se distinga de los demás 
por su clase, tiene analogía con ellos. Las reglas que WO
ponen los autores por demasiado sencillas. acaso no resuel
van la dificultad. Si el que cobra la pension conserva todavia 
algun dominio, será 'enfiténtico: ' Si no conserva ninguno, 
. pero le tenia antes qne se constituyera el censo', será reser
vativo: si jamás ha estado la finca en poder del que cobra 
la pension sino solo e!1 poder del que la paga, será ,consig-· 
nativo. Cuand? ni aun con esto se logre averiguar la clase, . 
se estará por aquel que menos gravoso sea al censnario. Si 
se dud:L~e acerca de si era enfitéutico ó reservativo. se es
tará por este último, porque grava nIen,os al qne le debe 
lCoVARRClUAS, 3, Var., cap. ,VII. MOLINA, á. jl/st. el jur., 
trae. 2, disp. 383, vers. contrarius). Cuando la duda consista 
en si 'es reservativo ó consignativo, Covarrubias en dicho 
libro IJI, Var., cap. X, núm. 5.", afirma que mas se debe 
considerar el censo reservativo que congiguativo. Pero Vela, 
,disert.33, núm. 70, sostiene que debe de considerarse con
signativo antes que reservativo; se funda en que el consigo 
nativo es mas frecuente y menos gravoso para el deudor, 

, Sala por igual razon suscribe á este dictámen, núm. 12, tí
tulo XIV, lib. JI, Der. Real. 

Puede tambien ocurrir duda ac'erea de su duracion, en 
cuyo ca."Q algnnos creen que debe considerarse perpétuo 

, mas hien que redimible por ser esta su naturaleza ordinaria; 
y tambien porque reservándose el dueño la pension, su de,- , 

,recho á percibirln es un equivalente del dominio y debe de 
, , 
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serperpétuo como él (MaLINA, Eod. Ytf". lecu.nluI. AvmmAÑü; 
Trat. de Cens., cap. XIV). Pero atendiendo al principio de 

. que debe decidirse la duda en favor del censo que sea menos 
gravoso al censuario, hallamos preferible la opinion de Vela, 
Sala y Viso que creen deberá. considerarse redimible, del 
mismo modo que se tendrá llar temporal; si se dudase si. era 
ó no perpétuo. . 

§ II. 

... Efeelos jllrídieos de este eeu .... 

ABTÍcnÓ t.· 

Derechos 11 deberes del _ .. alista • 

. DeruAos. Le corresponde cobrarla pension del capital en 
que se hubiere justipreciado la finca ó del precio en que se 
hubiere snbastado, si perteneciendo el predio á capellanias, 
patronatos, etc., y no pudiéndolo reedificar sus poseedores; 
hubiera de enajenarse á cllnso reservativo, segun lo dis'
puesto en la ley 7.', tít. XIX, lib. m; Nov. Recop. 

Como este censo es mas ventajoso al censuario que el 
enfitéutico por no tener el censualista los derechos de tan
teo y laudemio, la pension puede ser mayor, aunque nunca 
ha de eseeder del 3 por lOO, que es el máximnm que permi
ten las leyes 8." y 9.', tít: XV, lib. X, Nov. Recop., y aun 
para esto no se ha de haber agregado pacto que le haga 
mas gravoso, porque entonces seria necesario reducirla para 

. buscar la compensacion. . 
Mucho han disputado los intérpretes acerca de la natu

raleza y validez de tales pactos; pero los ha habido y se 
comprende que los haya en los censos capaces de ser modi- • 
ficados como los demás contratos. Ahora bien; si se hubie
sen impuesto señaladas limitaCIOnes; si por ejemplo se hu
biese pactadD que el censo fnese· irredimible, como esta 
seria una nue.a ,carga además dela pension,el único medio 
de hacerlas compatibles .consist.e· en rebajar- la tasa de la 

, 
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. última. hallándose recibido por costumbre que sea 2 por 100. ' 
. Hablamos en' el supuesto de que no hayan perdido su 
fuerza las leyes recopiladas. de que la antigua jurispruden
cia no se halle modificada podas máximas de otra mas m(}
dema. El arto 1.5.50 del Proyecto de Código preceptúa que' 
el rédito ó interés de los censos se determinará por las partes 

'segun sn arbitrio al otorgarse el contrato. El antor de las 
Concorúdncüls. se estraña de la contradiccion que envuelve: 
permitir mayor interés en los contratos eu que el acreedor 
tiene el derecho de exigir el pago del capital. qne en los . 
censos en que no le tiené. Algunos autores. fundados en la 
ley de 14 de Marzo de 1856. creen que hoy son)ibres los 
contrayentes de estipular la pension que les parezca. Hemos 

,indicadoya nnestra opini(}n en este puuto. 
• D.átrtl. Están reducidos á otorgar la escritura previo el 
registro y derecho de trasmision. etc .• poner á disposicion 
del censatario la finca y los correspondientes títulos de per
tenencia. quedar sujeto á la eviccion y saneamiento. y cum
plir cuantas conÍliciones hubiese aceptado al. tiempo de la 
imposicion del censo. 

AariClíLO 2.~ 

D.,. .. hos 11 deber", del c""",ario~ 

Dtrec/¡Qs. El censuario á quien se ha trasferido el pleno 
dominio de la finca. puede ejercer en ella todos los derechos 
como cualquier otro propietario. Puede tambien redimir el 
censo si no se le ha limitado esta facultad .. 

p.fJertS. Está empero obligado á conservar en buen es
tado la finca. Si la enajena. ha de advertir en el acto el gra
vámen á que se halla afecta. 10 peRa qlle si mí RO ÚJ /¡ieier .... 
paguen con d dos ttmto IIJ CIUlnlia que ,.ecibieron por el CtrlSO. ,U~ 
así vetlditrm !J C/JTgaTtn de fUlno á la p.rsona á qme" fI ... '¡ier ... 
dáic/¡fJCe1UO (Ley 2.", tít. XV, lib. X, Nov. Recop.). 

Debe pagar la pension enfrutosó en dinero, segun se 
hubieren conveuido, quedando hipotecada la finca á la se-
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guridad de su pago si no se pactó que en defecto de este vol
viera á poder del censualista. Esa es la doctrina de algunos 
autores, mas como hay otros que terminantemente afirman 
que la finca no cae en comiso, aunque dejen de pagarse las 
pensiones, esplicaremos la ley que da lugar á estas dudas. 

Ley 68 de Toro (L', tít. XV, lib. X de la Nov. Recop.). 
- Si alguno pusiere ,obre IU heredad algun censo, con condicioll 
que .i 110 pagare á cierto. plazos, que cayo la heredad t1I comÍlo, 
que le guarde el contrato, y le juzgue JHW él, pueslo que la pena 
.ea grande, y IIIIJ$ de la mitad. 

La colocacion de esta leyes indiferente para examinar 
la cuestion tan debatida respecto de la clase de censo á que 
debe aplical"Se, ó en el que pueda tener efecto. Aunque re
cientemente decidida por la jurisprudencia, no ha perdido 
s.n interés científico, y merece, sin duda, los honores de un 
recuerdo. 

Acevedo opina que la ley solo puede cumplirse en el 
censo enfitéutico, pues por él se traspasa el dominio útil, 
permaneciendo el directo en poder del dueño, de modo que 
no pagando la pension, recobra la finca su antigua natura
leza, y vuelve á aquel que como dueño conserva sU directo 
dominio: .erb. ¡". sobre ." /¡eredad ,.( .. nula _, .a ¡Il .... pi ___ 

.itatea ;ptalll, el ne 'fI"dU1IJ.it et7U1UII emphgteolia perpet •• 1IJ alia,; trsdit, " 
upentia ~trb4 tul 1uc1lC rnuu,. trllh.n44 ",at, eI.te ,,, 14fae11d •• iatrepide 

.INiun.IO.ley l.". tit.XY.lib. Y,Reeop.). 
Avendaño, citando á mas escritores, espresa que en pri· 

mel' término conviene referirla al censo enfitéutico. No olvi- . 
da que algunos lo contradicen, fundados principalmente en 
que careceria de objeto aplicada al censo enfitéutico, pues 
sabido es que por derecho comun, sin necesidad de nueva 
declaracion, cae la finca en comiso si deja de pagarse el 
cánon. Pero replica que aunque la ley, por su generalidad, 
sea estensiva á todo censo, corresponde mas al enfitéutico, 
y decide uu caso nuevo y dudoso; á saber, si se sostendría 
el pacto de comiSo cuando esa pena escediese en mas de la 
mitad (Cap. XC, núm. 2") 

TOllO n. 
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Otros sostienen que la ley se refiere al censo consignatio 

vo, y la rnzon que alegan, segun llamas, es la siguiente: la 
ley declara que el que pusiere sobre su heredad algnn censo 
á condicion de que no pagando á los plazos señalados caiga 
en comiso, quede obligado al contrato. Esto donde se veri
fica es en el censo consignativo; pues el que lo impone, lo 
constituye sobre su heredad, conservando el dominio direc
to y útil (Núm. 17). 

Los hay, por último, que la aplican al censo reservativo. 
Covarrubias, dice: «suele añadirse al contrato censual el 
pacto de que no pagando la pension en dos ó tres años, pe
rezca el derecho y caiga la cosa en comiso: ¡., ¡pri •• controe
t •• pere.t."fl<úq .. , .. _ .. ÚI.: cuyo pacto debe cumplirse, pueS 
'Se halla autorizado por la ley 68 de Toro.» Sin embargo, la 
práctica de los Tribunales solo le admite y aprueba cuando 
el censo perpétuo se constituye sin la cláusula de ser redi~ 
mido, ó cuando la cosa sobre la cual se impone. pertenece 
al que se reservó el derecho de cobrar la pension: Tantu .. ""~ 
millU ti proba' 7 CrmI uaa, perptl"u6 to",titllilar ab.qUt redi",endi pacto, ~t 

Te" ItIpe,. 'fUI CDrutilulUl U,, ipsiu ertll 7 qu penlifmem annHDI ribi IOlt.'ea

da_ ro,.~ ceDen' (Varias resoluciones. cap. VII, núm. f.O, lib. 111). 
Molina suscribe la opinion de Covarrubias, y aun apruec 

ba la de Gutierrez, qnien considera lícita dicha pena: Eti4 .... 

re, bIJ U116. reurlUllir:,. redimibU¡ lradil4.il. El comiso no es meoos 
válido en el censo reservativo que en la enfitéusis: Dice.d .... 
,It Ji cen," re,e,ntivJI$ lit ... u .alidam eue IUl'M minUl q_a11J;1I emphr'e_1i 

La razon es óbvia: como en el censo reservativo se traspasa 
el dominio pleno. puede bien el censualista no querer tras
ferirlo sino bajo el pacto de que no pagándole la peusion, 
única cosa que se reserva, vuelva-la finca á su poder. de la 
misma manera que quien concede una' heredad en enfitéu
sis puede lícitamente poner por condicion que no traspasa 
el dominio útil, sino bajo la misma pena. No se opone la 
-cláusula 6.' del Motu proprio de San Pio V sobre la consti
tucÍou del censo, por tratarse en ella esclusivamente del 
consignativo (Trat. dejust. tljur., disp. 381, núm. 6.j. 
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La ley habla del censo, y por su generalidad lo mismo 

podria entenderse de uno que de otro, por cuya razon no 
nos maravilla la diversidad de pareceres. Pero si toda lev • 
ha de interpretarse de modo que no conduzca al absurd;, 
no podria,sin faltarse a esta regla, aplicarla al consignati
vo: razones de lógica y de justicia lo prohiben. La finca no 
sale del poder del censatario, de modo que bajo este aspecto 
no se cumpliria la condicion del comiso, cuya pena, por su 
naturaleza, denota que la cosa ha de volver á aquel de quien 
salió. Pero ademas, ¡,seria justo que el censualista, úuica
mente autorizado para reclamar la pension, pudiera alguna 
vez quedarse con la finca1 Concédasll este derecho, y el re
sultado será' que la cosa censual de mayor valor se pueda 
arrebatar y adquirir contra la voluntad del dueño por módi
co precio; el resultado será la injusticia, el fraude, la iniqui
dad del censo: lnde ttml ill creatione , .. m i1I relOl.twu tRI", per colUli
IÍ61U .. tommiri~ ¡njlUtílill el (NI," el 461ut lerl4retllr,. el ceu ... i7ftk ItUte~ri 

""'P'¡rel (AV""DJ..~O, mimo 3.°). lIolina observa que, no sin moti
vo, la clausula 6." del motu prapria reprueba semejante pena, 
pues seria escesiva é injusta: QJI4!lda rn Ult,.¡ ,ubjectrl, mNllo IIlII

i",i. ""lo,i. lit q ..... , ...... ; sin que lo impida la ley 68 de Toro, 
pues los autores solo admiten el censo reservativo (Trata
do 2.° dejast. ttjare, disp. 390, núm. 25). 

No ofrecería tantos inconvenientes esta pena en el cen- . 
so enfitéutico, pero el pacto no aumentaba el valor de uno 
de sus requisitos. ¡,No hemos visto que la finca caia en co· 
miso dejando de pagar la pensionY El pacto estaba de mas 
habiendo previsto este caso la ley. 

Donde cabe señalar esta pena, y donde puede cumplirse 
sin injusticia ui violencia, es en el censo reservativo. Aquí 
el dueño se desprende de una finca en favor de otro, sin mas 
recompensa por este sacrificio que el pago de la pension, y 
i,hay nada mas natural que. viéndose defraudado tie esta 
única e~peranza, se quede con la fincaY Tan dura é insoste
nible es la pena del comiEO, que estamos por creer que nun
a se ha hecho efecti.a; pero si cabe en algun caso es en 
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este censo: El Tribunal Supremo ha 'decidido de tal suerte y 
sin apelacion esta controversia, declarando en sentencias 

• de 30 de Diciembre de 1864 y 9 de Febrero de 1871 que no 
tiene lugar el censo consignativo. 

Vengamos á otra dificultad: ~y para qué se hizo esta ley? 
La única, Cód. 4 •• mtealiís. lJtUl' pro .. qlIOIl inle",t. establece 

que en todos los casos en que hay cantidad cierta,' como en 
las ventas, locaciones. la cuota del interés señalada como 
pena por falta de cumplimiento de lo prometido no debe es
ceder del duplo de la misma; en los demás casos en que·no 
se trata de cantidad cierta. como cuando las promesas son 
de hacer, por lo que los llama inciertos, deja al prudente 
arbitrio de los jueces regular el daño y su resarcimiento; lo 
cual se ha de verificar tambien· cuando haya privacion de 
lucro y utilidad; y concluye que solamente se han de exigir 
aquellas penas que se pactan con la competente moderacion, 
ó se establecen por las leyes con cierto fin ó motivo. 

Sobre esta ley han formado los intérpretes un castillo de 
conjeturas, opinando algunos que tanto en las penas legales 
como en las convencionales, el interés no puede esceder del 
duplo; dudando otros de si podría pactarse mayor cantidad 
cuando el valor del contrato fuese desconocido. 

El derecho de Partidas admitió penas convencionales en 
cantidad fija ó sin señalar cantidad. La ley 32, tito V, Par
tida 5:', hablando del vendedor de una heredad que pactó 
la eviccion ó saneamiento bajo la pena de satisfacer el du
plo de su valor, ordena que solo debe pagar el doplo, mas 
la cosa doblada, magut,. mas flaliest. La 56, tít. XVIII, Par
tida 3.", aprueba la siguiente cláusnIa, una de las que pue
den contener las escrituras de venta: «Si el vendedor ó sus 
herederos inquietasen al comprador en juicio ó fuera de él 
en el disfrute ó posesion de la heredad vendida, se le satis
ga el precio dado por ella.» La 34, tít. XI, Parto 5.", dice: 
que si en la promesa se' obligó el promitente á satisfacer la 
'pena y á cumplir lo prometido, en el caso de no cumpli
miento podia pedírsele la pena y la cosa {lrometida. La 40 
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añade: que cuando la pena se impone sobre cosa alguna que 
se obliga á hacer. incurre en ella el que no cumple; pero si 
fuese estipulada sobre entrega de cierta cantidad podrá exi
girla á aquel á quien se ha hecho la promesa, con tal que 
no tenga contra si la sospecha de usurero. 

Por estos precedentes que reconocen la validez de la 
pena ó establecida por la ley ó pactada por los particulares, 
los comentaristas jugan legítimo el pacto de que la finca 
caiga en comiso si el censo no se pagare á plazos conveni
d~s, por mas que la pena sea grande y mas de la mitad: n8. 
et'p muí ... dIlM •• tollil AOItr4 ks~ ,j~, entrac,. emphgteut," tI CtuuGli. el 

traII f.u jhr1I4 appuittJ ínter partel i~8C't., .Glea.t el teaut (GOJlEZt com .• 

número 4.°). 

El contrato no se rescinde por esceso de la pena en mas 
de la mitad del justo precio. Dudábase si tendria lugar este 
remedio en el censo cuando el daño fuese mayor del impor
te de las pensiones acumuladas en veinte años; la ley deci
de. segun este autor, que aunque eseeda de este tipo no se
ria injusta: qYÜJ 1II&XilJf/J ineerlUu40 Uf. el rlerUll.,. ci,." t~ffI]RU 'rtUli.-is 

el 101.,ioniJ peruiD1JU ti UnISI. el drca lillta el ezUnJlonefAlJIII (Id). 

§ m .. · 
Modos de esliDguine .. ee ...... 

1. o Por pérdida total de la cosa. Muchas razones existen 
para q~ llegado este caso se estinga el censo; consum~~ 
el contrato, la cosa perece para el comprador, y como aqm 
lo es el censualista que ha adquirido el derecho de cobrar la 

. pension de los frutos de la casa, la pierde si esta perece. 
Cuando solo se hubiese estinguido en parte, el censuario no 
se exime del pago de la pension, como no prefiera abando
nar la finca, aunque en uno y otro caso estará obligado al 
resarcimiento de perjuicios si se destruyó por su culpa en 
la forma que antes hemos indicado, refiriéndonos á la ley 
hipotecaria. 

2." Por la redencion, la cual consiste en la entrega del 
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capital en que se justipreció la finca, ó en el precio que se 
la hubiere dado en el remate si se vendió en pública subas
ta. y juntamente las pensiones. Esta causa puede cesar 
habieudo pacto en contrario. Ha sido motivo de duda y de 
controversia para los prácticos si el censo podia constituirse 
bajo condicion de que fuera irredimible ó de que no se re
dimiera sino despues de cierto número de años. Nosotros 
creemos que este pacto que unido á otro censo seria de le
gitimidad dudosa, ofrece menos inconvenientes en el reser
vativo, en el cnal conviene evitar los dos estremos, hacerle 
perpétnamente irredimible ó .cl,eclararle redimible aHnstante 
i á cnalquier tiempo.. . .. . .. .' . 

3." Por renuncia que ha,,"'lI el censualista de su derecho: 
esta facnltad no se puede negar á ningun dueño, y como el 
censualista era dueño de sn pension, podria renunciarla.-

4.· Por prescripcion. no limitada, como antes se habia 
creido, á las pensiones; sino estensiva al derecho; segun 
doctrina que va haciendo camino. 

§ IV •. 

Ulilidad del eeJliO resenalivo. 

El beneficio que naturalmente resnlta de que uno apro
veche cualquiera finca desamparada, tal vez perdida para su 
dueño, proclama la utilidad del censo reservativo; que no 
obstante su antigüedad y su frecuencia está com¡p-eudido 
en el anatema fulminado contra todos los censos. Posible es 
que algnn propietario le haya empleado para asegurarse 
uua pension y tener un pretesto de desentenderse de su ha
cienda: aunque así fuera, siempre sucederá que el censo re
servativo remedia las desgracias de la desidia, no las produ
ce. Pero no es licito juzgar de las instituciones por tan 
estrecho criterio. Tiene la presente un origen mas noble 
y recibe en la practica aplicaciones mas diguas. Mientras no 
se tema un verdadero peligro, conviene ensanchar las esfe
ras de la actividad humana: aumentar, no disminuir los re-

• 
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cursos al individuo que tantos necesita para .hacer frente á 
las-atenciones de la vida. El censo reservativo, lejos de ser 
dañoso ál censualista, favorece el derecho qne le asiste para 
disponer como mejor le parezca de sus bienes; aumenta una 
facultad al número de las que ha recibido de la ley como 
propietario. 

El censatario mejora su condicion adquiriendo ekarácter 
de dueño sin carga ni gravámen sensible, porque no lo es el 
pago de la pension que le asegura, libre de otro desembol
so, todas las utilidades del dominio. 

El legislador no desconoce estos beneficios y rinde un 
homenaje de respeto á la antigüedad, conservando este cen
so que recibe como hereucia de pasados siglos. 

SECGlO?i 111. 
DEL CENSO CONSIGNATlVO_ 

§I. 

De Josjur .. _ 

Su definidon. Juro es un censo ó imposicion sobre las 
rentas del Estado qne á las formalidades ordinarias reunía la 
de estamparse en Jru¡ cédulas el juramento ó promesa del 
Rey al cumplimiento de lo pactado, de cuya circunstancia 
Ee ha pretendido hacer dlilrivar su nombre que tiene origen 
en su calidad de renta anual perpétua ó al quitar, hereditaria 

. ó trasmisible por juro de heredad. _ 
Su naturaleza.. El juro consiste en una cantidad anual 

en maravedís ó en especie, de naturaleza perpétua ó redi
mible, con que se gravaron en lo antiguo las rentas del Es
tado, á favor de particulares ó corporaciones: húbolos tam
bien de por vida que caducaron al fallecimiento de las 
personas en cuyo beneficio se habian constituido. 
- Su origen. Empezaron á conocerse á fines del siglo XII 
ó principio del XIII, en el reinado del Sr. D. Alonso VIII de 

• 
. '.~.",,- ". ___ ~--"'~l' __ , -....--c....:. ~_ ,_,~,_, 

-- -_.---------' ._-- - - - -._- ~ ---_.::-
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Castilla, el cual, no hallando otros medios de recompensar 
lOS servicios de sus vasallos, les concedió ciertas rentas con 
este nombre por via de mereed, cuyo pago se verificó al 
principio en trigo, cebada, saiy otras especies; pero esta 
clase de imposiciones fueron, no obstante, poco conocidas 
hasta el reinado de los señores Reyes Católicos, los cuales, 
para snbvenir á los gastos de guerra y á las demás atencio
nes del Estado, tuvieron necesidad de recibir á censo abierto 
los caudales que voluntariamente les ofrecieron estipul3ndo 
el interés á razon de 14, 20 Y 30.000 el millar pagadero de . 
los productos totales de las rentas de la Corona. En esta 
época fueron arreglados los juros, quedando suprimidos 
muchos que provenian en su mayor parte de las gracias lla
madas Enriqueñas, y moderados otros conforme á lo acor
dado en las Córtes celebradas en Toledo el año 1480 .. 

Número tú juros. En lo antiguo se reconocian doce clases 
de juros, todos los cuales gravitaban sobre las rentas reales, 
provinciales. generales y millones. Mas como las rentas no 
bastasen para cubrir el importe total de estos impuestos, 
húbose de adoptar el medio de formar con esta clase de 
acreédores un verdadero concurso. Ocuparon el primer lu
gar los perpétuos y de recompensa, y despues los demás 
por la fecha de su antelacion; cuando habia varios de la 
misma antigüedad y no bastaba el valor de la renta á cu
brir su importe, se examinaba hasta qué dia alcanzaba com
pletamente, y el resto se prorateaba entre los interesados 
del dia inmediato, por cuyo medio se distribnia justificada
mente la totalidad de la renta. Este fué el origen de los juros 
sin cabimiento, que son aquellos á los que no llegaba la 
renta de la hipoteca . 
. Reduccionel. Dos hay que constituyen época: la primera. 

. desde el año 1621, que por Real cédula de 7 de Octubre se 
mandaron reducir á 20.000 el millar, ó sea á 5 por 100 todos 
los juros, cuyas imposiciones eran á mayor precio; y la se
gnnda desde que por la pragmática de 12 de A",o-ostode 1727 
se.redujeron al 33 y t el millar, ósea el3 por 100. Además 

.. 
, ...... _J 
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de dichas reducciones se les impusieron descuentos ó vali
mientos segun su clase. 
- Pago de inlereses. Se ha verificado en los de maravedis, 
generalmente hablando, á metálico hasta fin de 1803, yen 
los de granos, sal y demás especies, lo han debido ser en las 
suyas respectivas hasta fin de 1818. . 

Capilalizacion !J liquidacion. La época que puede llamarse 
definitiva, porque preparo la suerte que ha cabido á éste ra
mo en la ley general de arreglo de la Deuda, tiene origen 
en las Reales órdenes de 20 de Octubre y 5 de Diciembre 
de 1836, las cuales dispusieron que por los capítulos de juros 
se dieran láminas provisionales, con espresiondel interés 
que disfrutaban, el cual se debia liquidar en la forma que 
lo .habian disfrutado hasta entonces, abonando su importe 
en deuda sin interés, suprimiendo e12 por 100 que además 
de los descuentos se habia venido exigiendo en las liquida
ciones para 'gastos de oficina, etc., y señalando término 
para la presentacion de las reclamaciones. 

Por otra Real órden de 30 de Yayo de 1838 se mandaron 
reconocer, capitalizar y liquidar por todo su valor los juros 
que con posterioridad á,.,u primitiva imposicion, habiane? 
perimentado aumento en su valor,siempre que procedieran 
de estipulacion garantida en privilegios, cédulas ó instru
mentos públicos originales; y por otra de 13 de Abril de 
1837 se acordaron las diligencias que habian de practicar 
los interesados. cuando á causa de extravío no pudieran 
presentar los originales; se declaró quelos dueños podian 
trasmitirlos,' y que la capitalízacion decretada se considera
ba acto voluntario. 

Con~ersion _ Verificado el arreglo de la Deuda por la ley 
de 1.0 de Agosto de 1851, se aprobó por Real decreto de 17 
de Octubre de 1851 el reglamento de igual fecha, que ensu 
articulo 16 dispone que se conviertan en deuda amortiza": 
ble de primera clase los capitales de juros que devengan in
tereses, y los de aquellos que no los tienen por ser sin cabi- . 
miento ó compuestos de medias anatas, así como el importe 

.. ·_--·r'-·-----·----~--~"'--, __ . 
- .--- ._~--.--~----. ---- --- - __ o -_:.''-'':'-:: __ • 
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de las capitalizaciones que al respecto del ¡¡ por 100 prene
ne se formen á los juros perpétuos ó de recomp~nsa que n(} 
tienen designado capital por carecer de precio su impo
sicion. 

El arto 17 manda que se conviertan en deuda amortiza
ble de segunda ciase los intereses vencidos hata 30 de Juni(} 
de 1851, p(}r los juros que los devengan y por los perpétuos 
ó de recompensa. 

El 39 concedió á los poseédores de juros un año de tér
min(}, c(}ntado desde la fecha del mismo reglamento para 
reclamar la capitalizacion y abono de réditos sujetándolos, 
en caso de no hacerlo, á lo que por punto general se deter
mine en la ley de caducidad.' 

La capitalizacion y liquidacion de los juros en último re
sultado, pueden hallarse en los casos siguientes: L", cuan
do tienen desiguad(} capital y devengan réditos: 2.", cuando 
solo tienen capital y no gozan réditos: 3.", cuando no tie
nen designado capital. 

AbollO de los capitales de lo, juros. Esta operacionreduci
da al saldo de una simple cuenta, exige las siguientes for
malidades; se ha de hacer constar: USu legitimidad compro
bada en los asientos ó libros matrices y tambien su índole y 
circunstancias, particularmente el estad(} de pago de réditos. 
2." Su pertenencia actual, partiendo de la persona á cuy(} fa
vor aparece el últiIIÍ(} reconocimiento. 3." En los juros que 
fueron vinculados, ha de justificarse que en la forma legal 
se han aplicado á la mitad del mayorazgo de que puede dis
poner su poseedor, ó que concurra y dé el inmediato BUCe- . 

sor el consentimiento para que se convierta y entregue el 
capital. 4." En los que aparezcan gravados con cargas ó hi
potecas convencionales ó judiciales, se ha de presentar jus-

. tificacion legal de haber quedado libres de unas ú otras. 
Además ha de presentarse para su cancelacion el privilegio
original ó la carpeta de resguardo ó en su defecto-el espe
diente de declaracion de eíOtravío y la fianza correspon
diente ....• 

.,-.~~, .. ,,---" - ... _----~~-,,-

• 

• 



-731-
Las disposiciones mas esenciales que se han dictado 

acerca,de tan importante ramo, pueden consultarse en el 
tomo primero de la Col.ccion legislalifla d. la Deuda pública de 
Espafia, interesante trabajo, del que hemos entresacado las 
anteriores noticias. 

§ Il. 

, Origen, definieion J naturaleza del censo consignaUvo: 

Urlg~. Avendaño recuerda que los autores han tratado 
, de investigar el principio de este censo; faltóle añadir que 

reniitiéndose de uno en otro, no hacen mas que copiar á Fe
liciano Solis, el cual tampoco hizo mas que seguir.á Barto
lomé Albornoz. Este afirma en el libro IIl,tít. II del Arte d • 

. 101 colltralol, que el censo a! quitar es tan nuevo en Castilla, 
que no se encuentran vestigios de él antes del año de 1492 
en que los Reyes Católicos espulsaron á los judíos de Espa
ña, aunque en Alemania era ya conocido á principios del si
glo XV, como lo prueba la decretal del Papa Martino V,que 
se halla en el título de nnpliollB tI f1enditione de las Estrava
gantes comunes, que corresponde a! de 1425. Sancho Lla
mas encuentra fundada la conjetura de Albornoz, de que los 
censos se introdujeron en Castilla á últimos del siglo XV, á 
imitacion de lo que ya se practicaba en el reino de Aragon, 
y añade que acaso podría decirse con igual probabilidad que 
a semejanza de los juros introducidos en Castilla en el reina
do de D. Enrique, como que entre unos y otros no hay mas 

, diferencia sino la de que los juros se imponían sobre las al-. 
cabalas, tercias y otras rentas de la Corona y los censos so
bre los bienes de los particulares. 

De/illicioR .. Juan de Medina define ei censo: derecho de . 
percibir una pension, sea fruto ó una cosa útil, ó dinero de. 
cierta finca sobre la que está constitnído. Los autores dicen 
que esta definicion no es exacta, pues confunde el efecto 
con la causa, y debe distinguirse entre una y otra cosa, 
como se distingue entre contrato, obligacion y acciono Fran-

- ---- -~-~------~---- .~-
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cisco Sarmiento, GarcÍa Saravia le definen: uu contrato por 
el que se compra ó vende un derecho de presente para per
cibir mediante una cantidad de dinero ciertos frutos consig
nados sobre el fundo de un deudor, y el cual está obligado 
á pagarlos á cada año, ó como mejor le convenga. Y tampo
co esta les satisface, porque observan que en el censo no se 
compran los frutos, ni hay necesidad de proporcionar á ellos 
el precio. Segun Salís es el censo contrato instituido por la 
costumbre, en virtud del cual uno vende y otro compra el 
derecho de cobrar ciertó rédito que se ha de pagar anual
mente en dinero. Cantrur", ,,,IIUallI' /¡ ctmluettMline. ex '1"" .no. "elidí' 

el "Uer emil jUI ceNí redil". ringtllis tmni, It1llle1Uli in pecunia. Puede ver
se en el núm. 8.", cap. IV. lib. l. en el que analiia los tér-
minos de su definicion. . 

La palabra censo es gen~rica. y se aplica lo mismo al 
contrato que á la pensiono que a! derecho de percibirla. Con 
el sentido en que aquí se usa, es el derecho de cobrar una 
pension de cierto capital impuesto sobre determinada finca 
inmueble y fructífera. Puede constituirse por contrato y úl
tima voluntad; pero no nos corresponde examinar la parte 
estema de este derecho. la forma y los requisitos de su cons
titucion: le suponemos constituido y solo tratamos de cono
cer su naturaleza y sus efectos. 

Sil naturaleza. Como el censo se constituye sujetando 
algunos bienes iruriuebles al pago de un cánon ó rédito 
ánuo por retribucion de un capital dado comunmente en 
dinero, disputan los autores acerca de si puede considerar
se como hipoteca, ó si el gravámen que produce es una espe
cie de servidumbre. Los que creen que es hipoteca se fundan 
en que no es mas que la suposicion de una cosa (Iuppositio 
ret) para el cobro mas ,fácil de un débito: que constituye 
un verdadero gravámen, y no siendo servidumbre tiene que 
ser hipoteca: que pereciendo yestinguiéndose la cosa cen
sual no se estingue en el censo, sino que la obligacion per
sona! de pagar la pension continúa, porque la imposicion 
sobre el fundo se hace á ejemplo de la hipoteca para la mas . 
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seguraexaccion del censo: que así le califican Medina, Co
varrubias, Soto, Solís, etc., en una palabra, todos cuantos 
creen, y no son en corto número, que la persona del cen
suario no solo puede obligarse al ceuso, sino que este seria 
licito aunque se consignase sobre la persona, cuya resolu
cion toma mayor fuerza, atendido que si el censuario con
curriese con otros acreedores sobre prelacion de la hipote
ca, seria preferido (AVEND.!ÑO,· cap. xxm, números 6." 
aI9.a

). 

Por el contrario, SarmientO', Gutierrez, Navarro y otros 
escritores afumanque la imposicion y coustitllcion del cen
so es á manera y semejanza de una servidumbre real: J,. 
,urilati, 'tlnal. in CeaJU$ crtt:tioM (MI;," eoe alíi, hypothttit regularibUl. 

Esplicando SU doctrina dicen qne en la creacion del censo 
se verifica cierta compra-venta del derecho de percibir una 
peusion ánua de los frutos de la cosa censnal, de forma que 
es como si se impusiera sobre la cosa censual cierta servi
dumbre de exigir una pension de sus frutos, aunque no sea 
propia y verdadera servidumbre: Se~ qw4 j .. q.ot/¡j"", ... le, _(p

%!U8, ti colltn'ea' reb., IfIPpouili. ~nge (orliru el qulemiru h,pDlheci. regU

laribo ••• nlrahatar (Núm. 10). 

Los intérpretes inventaron alguna vez estrañas analo
gías, solo por empeño de no llamar las cosas por sus nom
bres. No intentamos rectificar su doctrina, porque fueron 
demasiado jurisconsultos para que les supongamos igno
rantes de lo que sabe hoy cualquier leguleyo; mas por no 
dar en la manía de ellos, y pOl." no incurrir en inexactitudes 
que en nosotros tendrían menos disculpa, reducimos la con
testacion á precisos términos. El censo no es hipoteca, por
que el censualista puede pedir desde luego de cualquier po
seedor las pensiones que se le adeuden; mientras que en la 
hipoteca ha de hacerse escusion en los bienes del deudor 
antes de dirigirse contra el poseedor de la finca hipotecada. 
Tampoco es servidumbre, pues, aunque el censuario está. 
ohligado á pagar la pension á la manera que el dueño del 
predio sirviente sufre la carga de su' servidumbre, hay di-
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ferencia entre nn caso y otro, diferencia que sé hace sentir 
en la accionyen el modo de utilizarla.· 

§ IlI. 

RequiSitos que han ·de ~oncurrir en 108 ftDS08. 

Tres elementos son de necesidad para la constitucion del 
censo consignativo: capital. pensiony cosa en que se cons
tituya, de cuyo requisitos vamos á ocuparnos. 

Capital. Han cuestionado los intérpretes sobre si el capi
tal podia consistir en especie. A vendaño trata de este pun
to en el cap. XXXVII, y despues de esponer en ocho núme
ros desde el 4.°, las razones de los que sostienen qne ha de 
constituirse en dinero, en el núm. 13 afirma que puede cons
tituirse en otra especie con tal que no se falte á la justicia, 
cuya opinionapoya: 1.0, en la siguificacion latísima de la 
palabra dinero (peCllnio), que comprende todas las cosas y 
todas las especies: 2.°, en que por precio se eutiende todo lo 
que se da por la cosa, aunque no consista en dinero conta
do: 3.", que la compra-venta puede consistir tanto en cosa 
estimada como en dinero: citando eu confirmacion leyes· del 
derecho romano, que dicen que tasada desde el principio la 
cantidad, la compra-venta subsiste. aunque no intervenga 
dinero contado: 4.°, que con arreglo:i la ley si pro IIWtua, 
Código de rebus creditis. es indiferente que el precio se en
tregue en dinero ú otras especies, con tal que sea justo y 
legítimo, y puedan sacarse de él los intereses correspon
dientes: " i • .,. l'Ouilll .,.r~ pro".;r" 5.°, que las Estravagantes 
de los Pontífices, las leyes del Reino, y la constitucion de 
Pío V, lo que procuran es evitar el frande, hacer que haya 
ju..«ticia en el precio; una vez que esto se consiga, lo mismo 
da que se constituya en dinero que en especie: 6.", el ca
tulo II de las Córtes celebradas en Madrid en el año 1583, 
en el cual, respondiendo á las peticiones de los procuradores 
del Reino, se dice: «A eso vos respondemos qne el propig 
mulo qne decis, no ¡;stá recibido, antes se h:uuplicaOO dél 
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por el fiscal del nuestro Conseja:» 7.°, que en materia de cen
sos, como lo que se bnsca es la justicia, se atiende á la can
tidád, no á la calidad: 8.°, apoyándose en la autoridad, cita 
como de su opinion á Salazar, Navarro, Luis Lopez, etc. 
(Núm. 21). ' 

Los partidarios de la opiuion contraria alegan: l.., que 
siendo el censo una verdadera compra-venta'; el precio ha 
de consistir en dinero, por ser de esencia en este contrato: 
2.· , que así está mandado por decretos pontificios; pues la 
Estravagante de Martíuo V, dice: ta"" ¡a"gr.lit.,. /~ pec •• ío '.,me
rata lDl.,i emu,en"tJl; la de Calixto ffi: tert.", competen. ,rtlia,. rlNmerattl 

jiet .. lo; y el motu propn·o de San Pio V: B.".m oh! pe ... í ... me

,.to: 3:, que los tres Pontífices no se limitan á declarar que 
el censo se constituya en díuero (pecunia), bajo cuya apela
cion podría comprenderse cualquiera especie, sino que cali
fican dinero contado (numerata ptc-dnia): 4.·, que tendria lu
gar en este caso una de las conjeturas propuestas por los 
prácticos y reunidas por José Luis en el título de los con
tratos simulados, á saber: que se presume simulada la venta 
cuando el comprador dió en lugar de dinero, vestidos ú 
otras cosas: 5.0

, el texto espreso de la ley 8.', tít. XV, li
bro Y, Recop. (6.', dicho título, lib. X, Nov. Recop.), que 
hablando de la constitucion del censo, dice: «y que el dinero 
capital y suerte principal con que se hubiere de comprar y compra-

. re ti dicho censo, no se pueda dar torio ni parle al!Juna dél !'II pla
ta labrada, tli en oro labrado, ni eR tapices, ni otral alhajas, ni 
joyas estimadas, sino que todo ti dinero de la dicha suerte princi. 
pal se ha d. pagar y se pague y cuente al principio todo tI dinero 
de contarlo, sin inleru"j,. otra cosa qlle "O" stlJ dinero de contado, 
ni tstimacica al!Juna della;- que de eBta opinion participan Re
bufo, Albornoz y Feliciano, el cual en el lib. 1 de Ctns., ca
pitulo IV, núm. lO, en el verso ex q •• ,nliid, ínf,,'ar, añade: .. 
• 4- no, ¡PI I1tp,.enr, Rtgio c4:uflio qulfidie rt$Citrdilnt"r Itd~, ('htrad,"; cuyas 
palabras hacen' relacion á la natnraleza del precio, pues si 
el defecto consistiera en ser usurarios, no se rescindirian, 
sino que serian declarados nulos: 6.·, que- el hecho de haber-
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se fijado el tipo de catorce por nno supone que ha de inter
venir una especie que tiene valor individuo (indiridu!l71l), 
como dinero, no las demás especies que tienen valor natUra!, 
pero no legal, etc. 

Hasta aqui las razones espuestas de una y otra parte. 
Nosotros, aunque tendríamos por mas probable la doctrina 
de que debe constituirse en dinero, pues dificulta los frau
des. ha sido, segun se dice , sancionada por el Consejo, y 
está apoyada en la precedente ley que lo exige en los cen
sos vitalicios, que son reputados como consiguativos, con
siderando que no está admitido en España el motu proprio 
sobre la constitncion de censos con dinero de presente 
(Ley7.'), y que puede ser cómodo á los particulares consti
tuirlo en especie sin peligro de que sea usurario siempre 
que precede justa tasacion, creemos preferible la opinion 
contraria. . 

Pensiono Si el censo no ha de ser injusto, la renta ha de 
guardar proporcion con el capital. Las leyes han procurado 
siempre que así suceda, alterando á este fin los tipos, segun 
lo han exigido las circunstancias de lugar y tiempo. Aven
daño trae curiosas noticias acerca de este punto en el capí
tulo XXXII: el tipo del capital del censo ha variado desde 
el 20 por 1, al 15 por 1, al lO por 1, en algunas provincias 
al 17 por 1 y al 12 por 1. El interés del dinero esplica senci
llamente esta variacion. 

Por Pragmática de Felipe II de 1583 (ley 6.', cit. tít. XV, 
horo X, Nov. Recop.),la pension en los censos al quitar se 
fijó á razon del 14 por 1, y que el precio justo de la dicha mda 
,e entienda ser y sea á siete mil maravedis el millar, y á este n:
pecto y 110 á n"'"ar precio. Por otra de Felipe III de 1608 (ley 
12, tito XV, lib. V, Recop.). se redujo á 20 por 1. No se pue
da imponer ni cOllstituir ni fundar cmsol al quitar á mnlOS precio 
de 20.000 maravedís el millar, y los Ct1IIOS que ni otra lIUlIUI'a 
le hicieren sean en sí ningunos de ningll1l lJalar ni eftcto, y que no 
le pueda .en IJirtud de el/al pedir ni eo~rar tlI juü:io ni tuera de il 
mas de á la dicha ra:DII y relfJtcto. Ultimamente, por Pragmá-
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tica de D. Felipe V de 17Ó5 (ley 8.', títulQ y libro citados. 
Nov. Recop.), y por otra de D. Fernando VI de 1750 (ley 9."), 
se 'fijó para los de Castilla y Leon, y para los de la Córona 
de Aragon á 33 ! por uno, Ó' sea á razon de 33.000 i el mi
llar; advirtiéndose que los ceusos hasta entonces fundados 
debian quedar reducidos á este tipo, pnes la disposicion era 

'general y comprendia á los censos anteriormente consti- • 
tuidos, lo mismo qne á los que en lo sucesivo se impusieran. 
Esta ley y la 12 antes citada. en que se prohibe la constitu
cíon de censos perpétuos sino con doble capital,' se refiere, 
como demuestra su epígrafe y todo su contexto, á las casas 
de Madrid,y por tanto son inaplicables al caso en' que se 
trata del pago de pensiones y reduccion de estas en un 
censo impuesto sobre fincas rústicas sitas en Canarias (Sen
tencia 30 Mayo 1877). 

La pension deberia pagarse en dinero; la ley 3.' prohibe 
q~ los censos al quitar se puedan hacer para 'lile lB flayan de pa
gar ro t·ino, pan, aceile. leifa, carbon, miel, c.ra, gallinas, ni ro 
otro gét!ero de cosas que no sea din~ro. Y porque en Galicia y 
otras provincias se constitni~ en fraude de la anterior ley 
muchos censos bajo el nombre de perpétuos é irredimibles, 
con espresion de pagar el rédito en trigo, vino y otros fru
tos, se manda por Pragmática de 1573 (Ley 5.'), que todos 
estos censos que se' hubieren fundado y fundaren desde el 
año 1534 se consideren redimibles, juzgándose en todo por 
Ias leyes que de estos hablan,yestando por lo tanto, sujetos' 
á la decision de la ley 3.' antes citada. 

. Esto no obstante, en la ley 9.' (Pra"omática de 1750), se 
añade que donde esluvi ... , recihida la costumiJre de poder ajustar 
e/ rédjft) en granos ti frutos, u regule la paga tú estos por la re
ducc10n de la Real Pragmática sin tlcesO tJl!J#1W. Los arts. 1.. Y 
12 de la ley 22 y el 12 de la 24 del mismo título, reconocen 

, asimismo la existencia y validez de pensiones constituidas 
en granos Ó especies que no sean dinero~ Y así se -verifica en 
algunos puntos, aun con ventaja del censualista que para 
cobrar la pension no tiene que esperar qne los censatarios 

To,," n. 47 
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hayan: de ir á poblaciones· quizás. distantes acobraro ws 
ÍI'1Itos~ 'i\ ' . ' , ... 

Hoy.es doctrina admitida por jurisprudencia que pueden 
imponerse censos en e5pecies lo Dlismo que en dinero;yque 
tratándose de reducir las pensiones al límite del 3 por lOO, 
el esceso que Ile haya satisfecho de mas, debe entenderse SIh 

lamente desde la contestacion á la demanda (8 .. 26 Setiem-· 
bre 1860), •. . .... . 

Cosa. Las cosas sobre que se impongan los censos han 
de ser fructíferas, inmuebles ó raíces. Auuque no bastasen 
á probarlo las constitnciones pontificias tantas veces cita
das, que dau como supuesto este requisito, compréndese BU 

necesidad por la naturaleza del censo; lo que en el se ad
quiere es el derecho á cobrar la pensiou, y mal podria pa
garse de una finca que no fuese fructífera. Hay acerca de 
este punto perfecta uniformidad en Jos autores (AVE~DAÑo, 
capítulo LIII, números 2.° y 3.°). Por éosas incorporales en
tiende el mismo autor en el cap. LII.todos aquellos de

. rechos que natural é inseparablemente van· uuidos á la 
tierra, v. gr., el derecho de ·pasto, de pe5ca,dediezmo y 
otros. 

§ IV. 

. De 1 ... oudirio ...... 

Aunque procuramós reducimos áta naturaleza intrínse
ca del ceuso, estudiarle como derecho constItuido,y pre&. 

. cindir de la parte estrínseéa·q ué ~e refiere á la forma y á los 
accidentes de su constitucion, una idea trae otra idea. Las 
. condiciones influyen sobre la naturaleza de este derecho, 
pueden hacerle mas gravoso y no es tan absoluto el princi
pio de quelosparticulare.o; dan la ley á los contratos que 
puedan alterar laesencia de un derecho legal. Util será ~ 
presar en breves frases el valor de ciertas condiciones uni
das á los censos. 

Dos principalmente examinan los autores: 1.' La de na 
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póderse· enajenar la COlla censida á calidad de qne caiga en 
comiso si se enajena. 2.' Reservarse el comprador el derecho 
de tanteo. Para responder con acierto, distinguen entre los 
censos que no tienen preció señalado por la ley y los que le 
tienen, cuales son los redimibles ó al qnitar. En los prime
ros. cnyo precio es solo el natural regulado_ por la' estima
cion prudente de los hombres, yel cual puede ser supremo, 
medio é infimo; se sostendrán los pactos si el censo se cons
tituyere al precio supremoó medio, porque á pe8ar de ser gra
vosos al vendedor,no se le causa. petjnicio si queda el con~ 
trato dentro de los limites 'del precio ínfimo. Pero si fuere 
constituido al iufimo, que ya no admite haja en Jaesfera de 
lo justo, deberá aplicarse la misma regla que rige acerca de 
lós que lo tienen tasado por la ley. ' 

En cuanto á los segundos hay divergencia de opiniones; 
Gutierrez en el lib. II de lasprác. cnest., y Avend"ño en el 
cap. LXXXV y LL'X:XVI, sostienen que son válidos. Su dic
támen, sin embargo, no es el mas seguido. Las .leyes solo 
pudieron. tasar el precio de los censos para impedir que fne
sen mas gravosos de lo justo á los censatarios. Nadie; que 
examine cou detencion el asunto, podrá neg:tr que los refe
ridos pactos son ungravámen aparte del que lleva consigo 
el censo, y por consiguiente una disminucion en el precio: 
toda condicion disminuye el precio legal • ... q.tr¡;~a .. uditi • .u 
_r pum (.\VE)<D'''o,·cap. LXXXV, núm. 3:"); Ninguna de las razo" 
nes alegadas en apoyo de' esta, opinion ,es convincente. 
A vendaiio dice que como en la constitucion del censo se 

. crea nna hipoteca legal eficacisima y un derecho realqne 
es inseparable del fundo, necesario es confesar que por la 
reserva de este derecho real. y de la hipoteca introducida, á 
la vez qne por la ley, por la voluntad de los particulare!!, se 
impiden la enajenacion y trasl:lCion de Ia.COsl censual al 
dominio ajeno, por lo que nada tiene de particular que esta 
condicion se sostenga y sea objeto de pacto • .. in ... no" nt. ,i 

..-a com!i,io "0. 'alieNadi retn-IIt.liMat»r (~Ú[)l. s.oJ. Mas el cen...~ no eE!: 
hipoteca, ni annquelafuese, la hipoteca impide la enajena-
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cion de la finca. ~Habria caria mayor y mas injusta que 
prohibir á un,dueño disponer de una casa que ,vale mil solo 
por haber impuesto sobre ella un censo cuyo capital fuese 
de diez~ . '. ' . 

Tam bien se alega que el derecho de tanteo no disminuye 
el precio por no ser gravoso al censatario mediante á que. 
dándole el censualista el mismo precio que le ofreceria un 
comprador estraño, en nadale perjudica. Pero el perjuicio 
reconoce una causa mas alta; consiste en que admitido dichó 
pacto se dificultaría la venta por el recelo de que fuese pre
ferido el que tenia ese derecho. Pmébaseademás que es una 
carga, porque si no fuese un beneficio para el censualista . 
no lo solicitaria, y lo que es un beneficio para él, debe ser 
.un gravámen para el censuario. Si á pesar de esto, se halla 
esta cláusula en las escrituras de censo. ora se haya puesto 
por impericia del notario, ora se haya consentido por pura 
deferencia, en ninguno de los casos debe valer. 
, Dúdase tambien acerca de los efectos de añadir al censo 

un pacto reprobado. ,Faria. ad Covar. 3. Yar., cap. VII, nú
mero 14, dice: que debe considerarse no escrito, pero que no 
hace nulo el contrato. Si interviniera pacto conviniendo los 
contrayentes de una manera esplícita en que el precio fuese 
menor que el tasado por la ley, algunos opinan que seria 
nula toda la convencion, pues las leyes 6.·y 8.", tít. XV, 
lib. X, Nov. Recop .• repiten: que los contratos de croSo' que e¡¡ 
otra manera se hi~i"e1i s~an en·'; ningunos y de n¡llgun 1Jator ni 
efecto. Avendaño examina detenidamente este punto, y des
pues de hacerse cargo de las razones aducidas en pró y en 
contra, es de parecer que no se vicia todo el contrato, sino 
Solo él aumento de la pensiono Larrea, en la. alegacion 25, 
núm. 8.", y Sala, en el. núm. 38, tít. XlV, lib. II. suscriben 
á este dictámen, el cual, en nuestro sentir, es acertado y el 
único legal; pues la ley añade á las precedentes frases las 
que siguen: y al} se paeda ea t'irtud de titos pedir ni. cobrar tU 
juicio ni fuera de ti{<maste á [a dicha ra;tJa y respecto. 

Aunque los pactos añadidos al contrato de censo que in-
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fieren gravámen al censatario se tengan por no puesto!", 
esta doctrina se refiere á los relativos Ii rebaja del precio ó 
aumento del cánon, y de nin,,""Una manera á los contratos 
que tienen por objeto garantizar el pago de las pensiones 
(S. 9 Abril 1864). Es lícito sie~pre, y aun despues de las 
reformas hechas en las leyes modernas, el pacto estipulado 
y consiguado en la escritura de imposicion de un censo con 
anterioridad á la ley de 23 de Mayo de 1845; de que el cen
snalista perciba las pensiones íntegramente y libres de todo 
pecho ó tribnto real ó municipal que pudiera imponerse en 
lo sucesivo (S. 28 Octubre 1862 y 16 Setiembre 1864). No 
obstante que por dicha ley se hizo esten,,'Íva·la contribu
cion territorial á los dueños directos de los censos, en pro:' 
porcion á las cantidades que cobran como réditos, y se pre
vino que el poseedor de las fincas censidas,que era el que 
debia satisfacer el total de la cantidad impuesta sobre ellás, 
descontase al censualista el tanto por ciento que le corres"'" 
pondiera pagar por sus utilidades, este precepto no tiene 
aplioacion cuando las partes interesadas estipulan lo' cón-
trario (S. 25 Abril 1874). . ,., 

Como en el derecho se hace mérito de la Búla de· s\i.n • 
Pío V, que reprueba por usurarias ciertas condiciones úni
das á los censos, y nosotros ·alguna vez hemos tenido que 
citarla, creemos que no podemos escusar siquiera una indi
cacion, ya que no entremos en su áÍlálisis, como hace Ma
lina en el tratado de jI/s. el jur., disp. 389 Y siguientes, por
qne la doctrina general nos sirve para formar juicio acerca 
de su valor y eficacia. Dichas condiciones son: 

1;' .• Que el censo se fúnde sobre bienes niúeblesósejuo-
Vientes.": "':!:,_'_1 'n-.-; 

2.' Que al tiempá de su coristitucion no sea preciso en~ 
. tregar el dinero ante escribano y testigos. y 'que .' bastel:i. 
confesion de haberlo recibido~ .• ... ! .¡ 

3.' Que el censuario deba pagar siempre anticipados los 
de -su réditos. ~-. . ., - ¡ • -.! ;.* 
. 4.'· Que el dneño de la finéa hipotecada. sé obligue ai~ 
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recta ó indirectamente á los casos fortuitos; de suerte que, 
aunque aquella parezca debe pagar el censo sin descuento 
de su principal ni réditos. :- .. 
. 5." El pacto de DO enajenar.:- •. . 
. 6." Que si el censuario no pagase los réditos íntegros'\' 

los plazos convenidos, los abone de 1<, qne deja de satisfacer, 
del )llÍSmo modo que de la suerte principal, óquede aumen
tado el censo, o lo fnndenuevamente sobre la' misma alha..., 
ja, ú otra que quede afecta á él por esta razon, o haya de 
perder parte de ella, ó ser de su cuenta la solucion de sus 
".argas. , , 

7.. Que el censuario nunca haya de redimir el censo, o 
á lo menos hasta que pase el tiempo que señalen, o que deba 
redimirle precisamente en el término que fijen, bajo alguna 
pena, o que por otra causa se pueda repetir el capitaL 

8." Que aunque parte del censase redima, hayan de pa
garse en lo sucesivo los·réditos íntegros de ,todo el capital 
como .i existieee impuesto. 

·9." Que al tiempo de la redencion debe pagar al censua
rio 'el capital con aumento o en mejor moneda que la.re-: 
cibio. . ;. . , .' 

§Y • 

. Eíeefos jurídicos •. . . 

. Dwech[,a , •• b ..... •• 1 .";"a1islll.·. : .. 
• ~ -,"'" 1 ~ .. .: _ , .' 

lJ,wttllOs: . El interés del censualista y su principal dere
cho consisten en exigir la pension, por lo que independien
temente de la accion personal, nacida del contrato, le asiste 
la accion real que produce el censo. La. cosa censida tiene' 
la calidad de hipotecaria, si bien entre esta y las restanteS 
hipotecas seiialan.los espositores las dos siguientes diferen
cias: l.", el ceusualista puede dirigirse contra el poseedor de 
la finca, sin hacer. escusion de Jos bienes' del deudor: 2.' ~ la 
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hipoteca. es divisible, de modo que gravadas varias fincas 
como si el censo hubiese sido colocado en tres predios per
tenecientes ti. tres diversos poseedores, no pueden ser recon
venidos por el todo, sino cada uno por su pill-te. La primera 
diferencia es cierta, pués si en la hipotecaporsel' derecho 
accesorio, se requiere la escusion de los bienes del deudor, 
hoy reducida 3. una mera formalidad; no así en cl censo que 
es un derecho principaL La segunda no lo es, porque la 
indivisibilidad ha sido siempre condicion esencial del dere
eho de hipoteca, y está espresamente formulada en la vi
gente ley (arts. 119ysiguientes). Dirigiéndose el censua
lista contra el que posee la finca, no solo puede demandar 
las pensioues del tiempo en que fné poseedor, sino las ante
riores segun el principio establecido en cuanto al pago de 
tribntos, poda ley 7.", tit.IV, lib. XXXIX. Dig. Laaccion 
real hipotecaria es la procedente para reclamar del poseedor 
de la finca censida, no solo el capital delcenso, sino tambien 
las pensione,s comeutes y atrasadas (Sentencia 24 Abril 
de 1874). . 

En los ·censos constituidos con 'posterioridad 3.. la ley 
hipotecaria, el acreedor por pensiones atrasadas solo podrá 
reclamar contra la finca acensuada con perjuicio de otro 
acreedor hipotecario·ó censualista posterior, los intéreses de 
los dos últimos años que estén en descubierto, y la parte 
vencida de la anualidad comente (arts. 114 Y 117).· 

El derecho. del censualista á percibir el cánon debe en· 
tenderse con el descuento de la parte de contribucion que 
le corresponde satisfacer. segun lo prevenido en la l!ly fiscal 
de 23 de Mayo de 1845, ·cuyo principio capital consiste en 
qúe cada uno. contribuya en proporcionde las ;utilidades 
que reporte- de la materia imponible. 

Le corresponde 'ambien la facultad de exigir que el cen
mario imponga sobre otra finca el capital, si la. primera no 
le ofreciere bastante garantía ó fuese privado de ella. 

y por último. la de pedir el reconocimiento •. que es el 
acto en virtud del cual se renueva por el poseedor p'e la fin-. 
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ca en que se impuso el censo,' la obligacion contraida á fu.;. 
vor del censualista. 

Deber ... , Formalizar· la correspondiente escritura y re..: 
gistro; cumplir los pactos y no compeler al censuario á la' 
redencion siuo en los ~os prevenidos en el derecho~ : l 

ARtiCULO %.0 , 

. Derechos!l deb ..... del c..-rio.: 
fl"_ 

Derecl!.o.. Se reducen á disfrutar las ntilidades del capi
tal impuesto sobre la finca, y á eximirse del pago de la; 
pension cuando se haya estinguido el censo. 

O,beres. . Manifestar las cargas ó tributos á que estuvi~ 
re afecta la cosa, bajo la pena de restituir con el 2 tanto la 
cantidad que hubiere recibido por el nuevo censo, segun 
dispone la ley 2.', tít. XV, lib. X, Nov. Recop., y deincur .. 
riren una multa del tanto' al triplo del import.e del perjuicio 
causado. si procedió con fraude COIlli) preceptúa el art, 550 
del C-ódigo penal reformado. Conservar en buen estado la 
finca gravada, advirtiendo esta obligacion á'los nuevos pa
seedores cuantas veces se enajene: pagar la pension en el 
tiempo y forma prevenidos: libertar del censo la finca en el 
caso de haberla vendido como libre, y sin perjuicio de estar 
tenido á la eviccion: cumplir, finalmente, los pactos impu~ 
tos, no siendo de los reprobadoS por las leyes. 

" . 

!} VI.>, .: -.! 

De la .. Iic.ioo dd ......... 

En la' práctica se distinguen tres casos:. O se estingiIe 
del todo, y entonces el censuario queda libre absolutamen-:
te del pago de la pensiono ó seestingne solo en parte, lo 
cual sncede si se reduce la que ,anteriormente se pa"o.aba, ó 
mediante la prescripcion caducan varias' annaJidades, ó cesa 
la ohligacion en el antiguo censnalista:, pero continuando ., 
en otro que lieIe subroga; . ; 
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.. ARTiCULO t.~ " 

Modos de estiRgui~e. ea el-todo. " 
. '! , . 

1.. PrlI" perecer completameflte la cosa censitla.-Siendo' el 
censo la .venta pro-indiviso de parte del derecho en la cosa 
sobre que está consignada, menester es, segun dice Molina 
(Disput. 385, tlers. contrarÍlml) " que concluya el derecho pe"' 
reciendo la cosa. Vela, en la Disert. 35, núms. 21 y siguienl 

tes, añade que apenas correria riesgo alguno el comprador 
del censo, si pereciendo la finca sobre la cual y sus réditos' 

. compró el derecho de exigir la pension,' continuase el ven~ 
dedorobligado á pagarla: la posicion de este seria por el 
contrario doblemente desgraciada, pues se quedaria sin la 
cosa y con la carga de satisfacer la pension de frutos ó rédi~ 
tos que ya no percibia. Por esto han considerado los autores 
como acto ilicito que el censo se constituya sobre todos los 
bienes del.censatario, pues podria perder la mayor pártede 
SU fortuna, ,y tener sin embargo que sufrir aquel gravámen. 
Tampoco es cierto que en él se contraiga verdadera obliga~ 
cion personal, por lo cual el censuario ó sus herederos que 
no posean la cosa censida deban pa"ooar las pensiones; pnes 
aunque se habla de censos reales y personales y la ley 9;' 
parece confirmar esta division; contando tres especies de 
censos consignativos,reales, personales ó mistos, sabido es 
que no existen semejantes censos personales; el legislador 
al mentarlos, conformándose con el modo vulgar de hablar, '. 
no manifestó deseo de reconocerlos y aprobarlos; lo que dijo 
fué que todos, sin distincion de nombres; debcrián quedar re
ducÍdos altipode lOO por 3.' . '.' ., 

Al habla!" del censo enfitéutico, hemos indicado lás dis
tinciones mediante las cuales laley hipotecaria ha procnra~ 
do conciliar los derechos del censualista y censatario en el 
caso de que se deteriore ó destruya la cosa acensuada de 
suerte que sus productos no álcaricenpara sufragar el impor-
te de las.pensiones.. . ',' .', . . , 
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2: Por /iaurte la cosa iompletamente in{roctí{era.-Hay en 

este caso la misma razonque en el anterior; de la cosa que 
se ha hecho completameñte estéril. é infructífera puede de
cirse que ha perecido. No obstante, si esto sucediera por 
dolo óculpa del censatario, aunque se estinguiria el censo 
por falta de objeto en que poder subSistir, podria.repetir el 
precio y lo que interesase, como afirma Sala citando á otros 
en el núm. 39. Si la mina.ó.el deterioro se produjo sin cul
pa snya, en tanto se considera estinguida el censo en cuan
to . carece de. derecho el censualista, mientras la finca per
manezca arruinada Ó infructífera, para exigir las pensiones . 
y para obligar al deudor á qne reponga la cosa á su estado 
primitivo; pues si se hiciera fructífera, si siendo un edificio 
volviera á levantarse, la opinion mas probable es que rena
ceria el censo.' Llamamos la mas' probable esta sentencia, 
auuque uo sea la mas -general, porque a.,q se verifica pere
ciendo la cosa sobre qne gravita alguna servidumbre Ó al
gunahipoteca, segun afirman los autores en el primer caso, . 
y lo comprueba en el segunda lá ley 29, tít. 1, libro XX, 
Digesto; y el censo cousignativo, sin ser propiamente ha':' 
blanda,servidumbre ni hipoteca, se parece á uno y ot,o de
recho.· FJ, usufructo concluye pOr perecer la cosa. pues se 
concede mientras' dnre y. á calidad de que se conserye su 
sustancia: no así el censo que impuesto para responder de 
un capital, noacaba auuque :sufra algnnamteracion la.cosa 
censida. 

La lógica y la conveniencia obÍ'an de consuno en apoyo 
de esta doctrina. Del mismo modo que renace el censo si la 
cosa que se hizo iÍlfrnctífera vuelve á producir frutos, ~ebe 
renacer si se repone despues que ha perecido,. v. gr.; si se 
reedifica la casa ó re recobra un terreno inundado por las 
a.,auas.La solucion contrariadejariaeomprometidos loS in
tereses de los ceusualistas; por mas que una prudente con
fianza sea recomendable, no debe exa.,ooerarse tanto que sir
va de incentivo á la mala fé ... ' 

3." La dimüüm. -,Seestingne el censo :por . dimision 
I 
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cuando el censatario 'desampara la' cosa censida en fuvor del 
censualista. Avendaño recuerda,en,el cap. CX,núm. 6~o, 
las dificultades de este medio, coinunmente empleado por 
insolvencia del deudor. Rodrigo Suarez, de~pues de mucho' 
di-vagar; distingue tres cásos: 1,· Cuando el rédito se paga 
limitadamente por razon del fundo, entonces elcen8atario 
aunque sea un tercer poseedor que reconoció el censo, se 
libra cediendo el fundo: 2." Cuando se conStituyó priIÍcipal~ 
mente sobre la persona afectando al mismo' tiemJlQ alguna 
finca ó todos los bienes, en cuyo caso no seeximir.i de pa
gar las peusiones, cediendo la finca al acreedor: 3." Cuando 
no procura librarse dimitiendo la cosa, sino dando en pago 
á sus acreedores los bienes censuales, lo cual no podría. ha
cer; pues si la. práctica permite que se entreguen los bienes 
á los acreedores. es con la carga de los censos. Avendaño, 

, en el núm. 12,' afirma que la dimision eS posible, pues como 
el censo no es carga' personal, sino 'real; un derecho y car
ga á la vez inherente al fundo, el censatario queda'libre, si, 

. le dimite: que del mismo modo que el censo concluye pere
ciendo ó haciéndose infructífera la cosa, procede que el 
censatario se exima de él entreglíndola: que ni el censo es 
personal, ni puede afectar á todos los bienes, por lo que de
be concluir entregando la finca especial y determinadamen-
te afecta. , ' , 

El censualista,con,efecto, riopodia menos de aceptaresta 
dimision, si bien era.con reserva de su derecho, en el caso 
de de-operfectos abusivos. Esta doctriná legal a.dmitida y de
clarada por el Tribunal Supremo en setencia de 21l de' Ene
ro de 1&>9, ha sufrido 13m embargu una notable limitacion ' 
por la Ley hipotecaria,ctíyo art, 151 declara que el censa
tario no tendr.íderecho.ádesamparar la finca acensuada, 
cuando se deteriorare ó hiciere menos productiva, mientras 
el nidito que deba. devengar el capitál que repre8ente el va
lor del predio alc-ance á cilbrir el importe de las pensiones. 

La estincion del censo por' renuncia que. el 'censualista 
haga del capital no ófrece 'tantas dificultades. 
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4.° .' Beáellcion.-Tambien . en este· punto se diferencia el 

censo consignativo del enfiténtico y reservativo: el dueño 
que se ha reservado en el uno los derechos domin:cales yen 

. el otro el derecho de cobrar una renta libre de los cuidados 
de administracion, no manifiesta deseos; quizás no tiene in
terés en que conclnya el censo. Por el contrario, en el con~ 
siguativo, como no ha hecho mas que eutregar un capital; 
parece que no se le causa perjuicio en devolverle sn dinero, 
que puede emplear con el mismo ó mayor fruto en otra es
pecnlacion: asiéntale perfectamente el calificativo de c~nso 
al quitar, pues á juzgar por el contesto de la ley 5.', tít. XV; 
no dejaría de ser redimible ni aun por pacto en contrario, 
La regulacion debe hacerse conforme alresllltado de los tí
tulos ó segun la costumbre, y en el último término como 
mandan las leyes. ' 

. Si la redencion ha de ser de todo ó en parte, hasido tam
bien cllestion dud08a. Avendáño espone en siete números 
del capítulo cvrr las razones de los antores que creen lo prie 
mero; en los cuatro restantes sostiene y prueba lo segundo. 
Consiste sn argumento capital en que los contratos censua
les son por naturaleza indivíduos, y así empezaron. á cele
brarse comprando nno por veinte el millar ó mas ó menos 
segun' el uso del tiempo y la frecuencia de dichos actos; de . 
manera que segun la consecuencia necesaria deducida de la 
causa eficiente, debía pérmitirse y permitieron las constitu
ciones pontificias Ja redencion por parte; pueS nada hay tan 
natural como el que las cosas se disuelvan por las mismas . 
causas "que se celebran.. " 

Gntierrez modificaba este principiOespresando en la 
. cnestion 174 que la parte que se haya de redimir sea media; 

na, v. gr., la tercera ú otra al arbitrio del juez,atendida la 
éantidad del censo yla de las personas. A Sala le parece 
adecuada la advertencia. Mas incidentalmente resuelve esta 
duda la ley 16 del tít. XV; que dicta las reglas qne debian 
seguir las Juntas municipales en'la redéncion de cen.oos. Si 
se estipuló la redencion por partes; deberá ser cumplido el 
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contrato; cuando nada se hubiese convenido podrá satisfa
cerse por mitad el capital que no. esceda de cien mil reales 
y.porterceras partes si fuera mayor, aunque se hubiese pac-
tado lo contrario. .. 

'El censualista no puede compeler al censuario á que re
dima el censo (S. 11 Noviembre 1864), pues, segun dice So
lis, -alioq_¡aaoa n,eI t:n," •• ,ed ... t,""8. el CQflZrtlclu, inl!olutref. contiluret

q.. • ....... (Lib. -1, up.VIII, numo (8); por escepcion le compete 
ilsta facultad en dos casos. l.', cuando no manifestó las 
cargas á que estaba ya sujeta la finca sobre que se consiguó 
el censo; y 2.', cuando el censuario, despues de haber cita
do al censualista para llevar á cabo la redencion, quisiera 
retractarse . 

• No puede reputarse obligatoria la redencion, á plazo 
fijo, cuando el censatario se ha obligado á hacerla luego 
que se.halle desembarazado de anteriores obligaciones (S. 16 
Diciembre 1861). La indemnizacion por redencion de un 
censo debe ser completa, segun las leyes 32 y 36, tít. V, 
Partida 5:: es decir, que debe comprender el capital y los 
intereses vencidos y no satisfechos (S. 18 Abril 18(3) .. 

Por último, si el censnalista rehusare recibir el dinero y 
otorgar la escritura de redencion, el juez. á instancia del 
censuario, declara redimido el censo despues de hacer depo
sitar á riesgo y con citacion del censualista el capital que 
importe. 

AariCliLO- i. o 

~odos de utixguirse eJt ~,e_ 

, 'LO Por ñfJl!ef"le"if/{ructí[era '(!ff par/ola com.-Los efectos 
de la pérdida parcial de la finca no han sido apreciados de 
una manera uniforme~ Molina. Vela y Faria opinan que ha
ciéndose infructífera ó pereciendo en parte la cosa, se estin
gue parcialmente el censo, aunque de la restante se obten
gan frutos bastantes para pagar la pensiono Los fundamen
tos .desu dictámen solÍ: 1.", que lo que,se dice lieItodo en, 
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cuanto al todo; :se dice de. la :puteen cuanto á: la parte: 
2.·, que el censo se halla de tal modo distribuido en la cosa; 
que todo está eu toda ella y parte. en la parte: a.·, que es . 
doctrina espreB3 de la cláusula 8.' del m.hJ proprio de San 
Pio V, á cuyo caso y otros declaratorios del antiguo derecho 
debe ampliarse su prohibicion. 

Cencio y Sala dtlfienden en contraposicion la:subsisten~ 
cia del ceuso por las siguientes razones: 1.', que el censo 
está' simplemente. constituido sobre la cosa y.cada-nna de 
sus partes; luego si lo qne queda basta para el pago de la 
pension. debe subsistir en el acreedor el derecho. para exi
girla: 2.'. el principio de. que la cosa perece para el señor, 
que es el censuario: 3.', la posibilidad de constituir otro 
nuevo:censo, y por lo tanto," la de conservar mas fácilmente 
el antiguo: y 4.'. qne el censo no debe ser considerado con 
relacion á :Ia cosa, sino á sus frutos. Pero sobre esta cues
tion, como en otra parte :hemos dicho, tiene soluciones con-
cretas la ley hipotecaria. . 

2: . Redllccion.-La disminucion de los prodnctos anuales 
de uu censo puedeproyenir de la ley ó de la vóluutad de 
los interesados. Tenemos ejemplo de lo primero en las le-
yes 8.' y 9.'. tít.XV.,lib. X. Nov, Recop.La disminucion, 
como efecto del contrato,se funda en la indisputable facul
tad del censualista para rennnciar á parte de sn derecho. 
Por eso la reduccion de los censos pertenecientes á mayó
razgos y capellanías, debe de ser consentida por el inmediato 
sucesor y el patrono, yaun eso no eseluye que se verifique 
con interrencion del juez. 

La reduccion de la parte redituable del capital estingue 
parte del Cllnso; pero no supone la redeneion pareialdel 
mismo, pues aunque la alteracion en la renta influye nace
sariariamente en el precio, ,la cantidad permaneceinva.-
riable. . 

3." La prncripcio~;-Al contar la prescripcion entre los 
modos parciales.de estinguirse el ceL30.partiamos del su
puesto de que el capital censual eraimprescriptible. El fun_ 
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damento de nnestra opinion, .si no nniforme, la mas comun
mente seguida, era el siguiente:"Concurren :\. formar el censo 
dos elementos diversos: el dere~hodelcen·8uaIi8ta y la obli
gacion del ceusuario t mas annque suponiendo identidad de 
jlfectos para ambos.contrayentes,se consideren dos· las obli
gaciones, la jurisprudencia no admite· que estinguida la ac-' 
cesaría, haya de concluir la principal. El censualista, anti-

'cipando un capital; compra el derecho'de cobrar ciertas 
pensiones; admitiendo quena pueda reclamar por haberse 
estinguido las qne dejÓ de percibir, ¡,..«e dirá por eso que ha 
perdido tambien el capital1No hay censo alguno queim~ 
ponga esta precision a! censnalista, que' castigue quizás su 
generosidad con esta pena. Si por prestarse nn capital y 
pactar el pago de nna pension ánna, se pretende aplicar al 
censo consignativo efectos pecnliares del mútno, contesta
remos qne no hay analogía entre un contrato y otro; que 
de.l mútuo al censo no se debe argüir. En·el mtttuo se eu
trega un capital imponiendo al mutuario la obligacioÍl de 
devolverle: en él es legítima la. prescripciouporque es pre
sumible la renuncia ó punible el abandono. bSucede lo m~ 
mo con el cens01 El censualista carece de derecho al recla
marel capital y hasta para compeler illcensatario a. la re
dencion. Si fuere culpable' de negligencia en no haber 
cobrado las pensiones ,la. prescripcion 10 castiga por esta 
falta,:pero: nada' seria mas .iolentl> que privarle tambien . 
del capital; . :~, ... .1 

No faltaban escritores que, considerando el censo como 
obligacion mista, le aplicasen las reglas de prescripCion es- . 
tablecidas para las de su clase por la ley 63 de Toro. Los re
dactorelL del Proyecto de Código, convirtiendo su opinion 
en precepto, declararonen.Ios arts.l.553y 1.969, que el 
capita! del censo pueda prescribirse por diez años entre pre
sentes y veinte entre ausentes. contados desde el último 
pago de la pension_ Pero Febrero habia escrito que el capi
tal del censo era Ímprescriptible, y parecia tanto mas eegu
ra su opinion, cuanto que en las últimas ediciones, anotadas 
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por respetables jurisconsultos, ,se suponia que este caso' se 
hallaba sentenciado y ejecutoriado. Por tan respetables pre
cedentes faltaba poco pa~ tener por canonizada y cierta su 
doctrina~ cuando el Tribuual Supremo ha venido á poner la 
duda y la indecision en los ánimos ,resolviendo, tal vez 
con escaso acierto (S. 24 Enero y9 Marzo 1863), quena es 
doctrina admitida la de que no tiene lugar la prescripcion' en 
los capitales del censo, y por consiguientÍf, que'la accion 
real hipotecaria qne compete al censualista queda prescrita, 
cuando trascurre mas tiempo qne el señalado en la ley 63 
de Toro, 5.", tito VIII, lib. XI, Nov. Reeap., sin que por par
,te de aqnel se bt&Ya deducido reclamacion alguna. 

Aa.TicULO 3.0 
.' ' 

, 
D. la sabrogacioia. 

Mediante esta causa, se estingue el censoean respC(rto 
al anterior censualista, pues la subl'9gacion es un acto en ' 
virtud del cual este sustituye á otra persona en su lugar, 
cediéndole enteramente sus derechos y acciones. ,," • 

La cesíon puede verificarse por titulo oueroso ógratnito, 
y aunque no se necesita que concurra el censuario, á qnieu 
le es indiferente contribuir á una persoua ú otra cou la pen
sion, no. obstante es útil que reconozca alnuevo censualista, 
á quien para el objeto de hacer efectivos snsderechos, se 
entregará la escritura primordial de la constitncion del cen-
so y la de subrogacion. ". 
, . El contrato por el quese convienen el censatario. yúu 

tercero en que este redima el censo. poniéndose en su' conse- . 
cnencia eh lugar del censualista, se ha considerado tambien 
como un medio de subrogacion. Los señores,La Serna y 
Montalbanrespetan esta opinion; perose separan de ella, 
fundándose en que un ceso redimido, es un censo estingui'" 
do, enelcnal, por consiguiente, no hay. términos hábiles 
pira la snbrogacjon. ' . ' . .• .. 
, . Para resolver esta dificultad, conven~a analizar los t~ 
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minos del recurso decasacion de 2 de Diciembre de 1858. 
El Tribunal Su.premo, haciendo aquella declaracion, se li
mitó á sancionar los efectos legales de un contrato válido: 
bajo la garantia de una obligacion aceptada y cumplida por 
los interesados, dedujo como consecuencia en el negoció 
ventilado, que la ley de 14 de Agosto de 1841 no prohibe el 
allanamiento del censatario á que ejerza el derecho de redi
mir nn censo una tercera persona, subrogándose en lugar 

. del censualista. ' 
Bay otra especie de subrogacion por parte del censatario, 

la cual tiene lu"o-ar si tratase de sustituir la finca anterior
mente gravada con otra nuev¡l, bien suya ó bien de un ter
cero: pero esta no debe hacerse sin annencia del censnalista 
por el peligro de que, siendo peor, no le ofrezca la misma 
garantía que la antigua. 

§ VIl. 

Ulllidadde ..te ~'D"'. 

Nos reducimos á examinarlas 'Ventajas Ó inconvenientes 
del censo, pues estando autorizado por el derecho, la ley 
nos da la mejor prueba. de su justicia. La del censo con
signativo consiste principalmente en que por él se verifica 
una -verdadera compra--venta, no de las cosas sujetas á la 
hipoteca, ni de aquellas sobre las cuales señaladamente 
se constituye el ceuso, sino tan solamente del derecho de 
percibir los réditos anuales provenientes de los frotos de la 
cosa inmueble cen..~ en que se halla impuesto, en cuya 
compra interviene el precio. que es el capital por el que se 
adquiere el censo; y la merced. que es la p!!nsion ó el rédito 
ánuo (A-vENDillo, cap_ XVI, número 12). El autor continúa 
probando que nada tieue de usurario, porque si lo fuera; si 
la ley careciese del medio de evitar abusos que podrian na- .. 
cer á la sombra de esta como de cualquiera otra institucion, 
la Iglesia y el poder temporal no los hubiesen tolerado. Yaun
que de un supuesto pudiera argüirse en favor del otro, algu-

TOMO JI. .3 
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na vez "han pasado á la sombra de.la ley inStituciones poc()· 
convenientes: ¡,será una de estas el censo~ ¡,Qué" testimonios~ 
qué argumentos se aducen en contra de su utilidad? V eá~ 
maslo, Mateo Lopez Bravo, en el núm .. 3." de rege drtgendi 
rationl!, ea de dictámen que los censos son peore!Lque la usu
ra,porque de ellos se sigue y origina la disminucion de las 
negociácioues y se aumentan los ociosos. Pedro Fernandez 
Navaerete;en uno de sus discUl'SOS políticos ó conservacion 
de las Monarqnias, el 39, fol. 270, afirma que mientras haya. 
en la República juros y censos. no habrá estimacion de la 
labranza. D. Alonso de Olea, en el tít. VII, cuestion 2.", nú-

. mero 7." de cesione juriurn, apjaudiendo las disposiciones de 
las leyes 2.", tít. XV, Y la l.", tito XVI.lib.X de la Novísima 
Recopilacion, que prohiben que se impongan nuevos censos 
sobre fincas que ya están gravadas con otros ,"e ocultando 
esta cualidad, esclama: ¡ojalá nuestras leyes no solo prom
hieran semejantes fraudes, sino que impidieran ó por lo me
nos no permitieran, á no ser.con conocimiento de causa, la 
imposicion de nuevos censos que disminuyen el patrimonio 
de los. ciudadanos, hacen á los hombres ociosos é inútiles y 
minoran·la agricultura yel comercio! A este torrente de 
autoridades cierra la plana D. Vicente Vizcaíno, que en el 
año de 1766 publicó" sus discursos politicos sobre los estra
gos que causan los censos. Su crítica es por demás severa: 
mirando los censos como fuente de la ociosidad, los conside-' 
raba autores de todos los vicios; creyéndolos enemigos de-' 
clarados de la propiedad, les achacaba la ruina de los edifi
cios,el atraso y decadencia de las poblaciones."' . , 

El abuso hJ!o producido males: ni 1'\ imparcialidad permi
te negarlo ni lo ~xige En defensa. Casas hay magnificas á 
la vista, mas de insignificante valor, porque son un archivo 
de ClScrituras censuales, cuyo peso, que abruma al propieta-

• 'rio, es casi motivo qe descrédito el dia que pretende enaje
narlas.La propiedad aparece desfigurada, y hasta envileci~ 
da cou&emejantes cargas. Pero despues de reconocer todas 
las desgracias que pueden afligir á una familia, no cometa,> 
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mos la indis'crecion de confundir la 'necesidad con el reme
dio: como remedio, el censo es menos gravoso que enajeuar 
la finca ó tomar dinero á préstamo; ¡ 

Lo que bajo este punto es útil al hombre menesteroso. 
JlO es perjudicial al censualista, el cual puede dar coloca':' 
cion á sus capitáles, auuque con menos interés, con mas're-
guridad.~, ' . ,,' , 

,'Dificil seria;' por último, que este recurso que sin exigir 
un sacrificio enjuga unaIágrima, f\rese dañoso á la sociedad, 
El Estado no lo ha creído así. Y dejando espedita la ai:cioÍl 
de los particulares. ó interviniendo solo para prestarleS' 
auxilios. conserva el censo con la esperanza de que pueda 
alguna 'Vez Ser útil eu las transacciones de la vida. ' 

Ha pasado ya el tiempo de las exageraciones de escuela: 
las cosas y las instituciones van haciendo su camino, em
pujadas por ,la, necesidad ó sostenidas por la costumbre, y 
aunque por las combinaciones mercantiles en que tan fecun
do es el espiritu económico de nuestros dias, el propietario 
cuente con mas alivio eu sus apuros, no condenemos los 
censos por ser censos; podemos reconocer sus incon,euien
tes sin achacarles las ruinas de las propiedades: que es mal 
modo de discurrir; ,." Aae <rgo proprer '''''.' 

'CAPÍTULO VI. 

DE LA I'lIENDA, Y DE LA BIl!.OTllCA. 

§ 1. 

De su naturaleza ~ID. deretlu'- en la cOla. 

Ley LO. tito XIII, Parto 5"-P~i(J .s propiametlte al(UelLJ 
rosa que un ame empeña á otro. apoderánánle de e/la, ¿ mayor
mnú. cuando es mueble. l/as ugun el largo entendimiento de la 
lty. toda cosa quier sea mueble ó raí.. que tta empeñada á otri, 
puede ser dicha pdEo. ma!J1l.r non fuete entregado dtlla aquel á, 
quitlllaemptña$m •• ~.. ,,--, -
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E..trañan los. autore¡; ver comprendidas bajo un título y 

denominadas con el. mismo .nombril la prenda y la hipo-
teca; pero cualquieraqueseala exlÍctitud dela palabrai"Ho, 
no se puede negar que es·gráfica y á propósito. segun el 
lenguaje de aquel tiempo, para e~presarJa idea que repre
senta. Por la misma razon. el uso ha consagrado la voz hipo,
teca, que atendiendo al idioma griego, . de donde se deriva; 
siguifica. el acto de poner una cosa debajo de .oL>a comó 
para sostenerla. • . . . 

. El derecho de prenda é hipoteca; . haciendo. abi'traccion 
de las CO"llS sobre que recae;·no es mas que uno: lo .consti
tuye el derecho real que un acreedor tiene sobre cosa ajena 
para seguridad de su crédito y con facultad de enajenarla, 
caso necesario, para. hacerse pago de. él. N o hay mas dife
rencia, sino que el acreedor con prenda adquiere la pOi'esion 
de la cosa que forma el objeto de su derecho: el hipotecario 
obtiene la garantiá de la finca, pero no su posesiono Acerca 
de ambas especies rigen por p~nto general idénticos prin
cipios, mas como no lo son sus con.ecuencias si se atiende 
á las cosas. medios y fines de 811 constitucion. de aquí es 
que se definan y traten por separado. como nosotros vamos 
á hacerlo, estimando la mayor importancia que tiene la hi
poteca. La prenda es, segun el Proyecto de Código, cdere- . 
cho del acreedor para retener en sJi poder las cosas muebles 
que se le entregan para seguridad de ~u crédito.)} La hipo
teca qes un derecho real que el acreedor tiene sobre los bie
nes inmuebles del deudor. sujetos al cumplimiento de una 
obligacion.»_.· .' . • 

El car.icter distintivo de la hipoteca es. su adherencia á 
la finca, la cual es tan estrecha que la sigue como la~om
bra al cuerpo, sean cualesquiera sus cambios y tral'mi.io
nes; de !1<J.ui como consecuencia su indivisibilidad; no porque 
como hace observar Troplcng. sea la hipoteca de sUJo mas 
indivi~ible que el crédito, del cual es un accesorio; pero 
hallándose reconocido el autiguo princi¡>io de derecho que 
lo hace estensiva á todas Y á cada una de las part~s de los 

• 
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mismos bienes.'la ley-·la declar:dndivisible, que es tanto 
como si lo fuera. naturalmente: t411'-' Gperat.r (le1!fJ le-g¡. f.lI111u,. 

.... ,~. La hipoteca, objeto constante de la solicitud del le=.;. 
gislador, ha adqmrido una importancia inmensa desplles 
de la última Ley hipotecaria. Aunque habríamos omitido 
todo exámen sobre no poderle' hacer con la profundidad que 
exigé tan delicada materia, debemos siquiera pre--entar sus 
bases á continuación de la propiedad, de la cual es un agre
gado, una forma. 

No nos disimulamos el peligro de dividir una doctrina 
qne estudiaríamos mejor bajo un plau en su coujunto: ocúr
renos el mismo temor que e~pu~imol! ya Ilablando de los 
censos; pero no es culpa nuestra el doble aspecto de ciertas 

- • instituciones. Limitándonos en este sitio á presentar un 
bosquejo históricósobre el sistema hipotecario, reservare-' 
mos el estudio de la ley para el Ingar mas oportuno . 

• 
§ n. 

E:d_ juddi .. dd dueño hipolecaño. 

Ley 1.' cit .• tít. xm, Part. 5.'..::. ..... SOlr tr., matlf'f'1fS d~ 
ptfl"" la primera tS la que {I/CJm las om., entre sí cf, lit Vfllaft/ad. 
emptñanáo de "" 6itfltf "nO$ tÍ o/rol por razon de "'!PIna clI.a 
'IN. dtball dar Ó {acw. La segunda es cuando los jlngflllortl 111011-

dan e./rt'JlJ.r ti alg,,,,a d. las partes tIJ ,los fWow., de lit conttfldor 
• por menglta de resplU'sta, Ó por "lUan de reheltlja, ó por ¡_icio qve 

's dl/tb, .1IIrt ellos. ó porcamplir mandamiento d,' R'!I'. Ca tak, 
pdlo, ó prtndas coma t.ltU $O [1J.1:efI por premia: Eltltl dos malle
r/U de pe"ol .e {ae." l",r palflbra. -la· tercwa t. la qui " tace 
call1l,lartlt"f!l •• lMgvtr II"R ti Y dicha ninguna CIIIIJ: aJÍ como 11 
mWltra IJ,Jela"ee. tI. los bint., del marido. romo SO" o61igmlos tÍ 
la mMjer CO".,7 plr peir6s, por rICO" de tinte: é de w,.utror fU. 
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aon obligado& al Rey pM r= de rentas, ¡ di IQS derechos que co-
gen por él..... . .... ' .. "~o ;., . 

'Distinguense aquí tres clases de hipotecas: la volunta
ria, que se constituye por voluntad de los particulares obli
gando. al deudor todos ó parte de sus bienes para seguridad 
del pago de una deuda ó del· cumplimiento de un contrato: 

. lajudicial, que constituye el juez en los bienes del deudor 
para. que el acreedor. quede asegurado y satisfecho de sus 

. créditos; y la legal, que recibe este nombre, porque no se 
constituye ni por voluntad de las partes, ni pormandamien
to del juez, sino por disposicion de la ley. 

Dichas hipotecas subdivididas formaban nuevas especies: 
la voluntaria se dívidia en convencional y testamentaria: la 
judicial en pretoria y propiamente judicial: la legal en sim
ple y privilegiada, y todas en generales, especiales y mistas. 
Diremos algo acerca de estas especies, pues. otras que tam
bien presentan los autores, en espresas y tácitas, volunta
rias y necesarias, son calificaciones que mas bien se refieren 
á las propiedades particulares de cada una !le ellas. 

La hipoteca voluntaria es confimcionaI, si se constituye 
por contrato: y testamentaria, si se establece por testamen
to, lo cual sucede, por ejemplo, cuando el testador, dejandG 
alimentos á una persona poI' toda su' vida, dispone que que
de hipotecada especialmente una finca suy:t para la seguridad 
de su pa,,"'O. Las dos hipotecas son espresas, porque se hacen 
constar por palabras. ciertas y positivas del deudor. 

La judicial, segun las leyes romanas, era de dos clases, 
una introducida por el pretor, que por eso se llamó pretoria . 
fleJes l.' y 2.', tít: XlOl, lib. VII, Cód.), la cual consistia 
en poner el juez al acreedor en posesion de todos ó parte de 
los bienes del deudor por la rebeldía de este en no querer 
comparecer en juicio ni contestar la demauda. Entre noso
tros tenia lugar cuandoetr caso de rebeldia hubiera elegido 
el deIRlindante la vía de asentamiento,' conforme á lo preve
nido en las leye!!'!.' y 2,", tít. V.lib. XI;Nov; Recop; 

Lli hipoteca, propiamente judicial, Ee ballaba establecida 
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con distinto objeto. Cuando á consecuencia de mandamiento 
de ejecucion, embargábanse bienes del deudor en· cantidad 
suficiente para cubrir el crédito y demás gastos que se cau
saron hasta. su pago, quedaban por este hecho hipotecados 
para garantía del acreedor, debiéndose tomar razon de di-

o chos bienes en la Contaduria de rupotccas, si fuesen raíces, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento. 

Dicha rupoteca podiaconsiderarse' necesaria y. espresa 
en cuanto se constituia sin la voluntad del deudor en virtud 
de una disposicion esplícita. del juez. 

La rupoteca legal, llamada así, segun se ha dicho, por
que se constituiasin acto alguno de las partes ni mandamien
to del juez, solo por disposicionde la ley, se dividia en sim
ple y privilegiada; la primera no concedia. otra preferencia 
entre las demás de su mismo origen, que la que se derivaba 
de la. fecha en que quedó constitnida. La segunda ateudia 
únicamente para su preferencia á la causa ómotivo de su 
constitucion, consultándose, en identidad de circunstancias, 
la fecha de la misma. . 

Hipo/ecas ltgales simples. Perlenecián á . este grupo, l.' 
la' del marido sobre los bienes del que prometió dotar á su 
mujer (Ley 23, tít. XIII, Parto 5.'). o' o 

2.' La de la mujer en los bienes de su marido por los para· 
fernalesno entregados como aumentó de dote (Ley 17, títu-
lo XI,PartA."). , 

3." La de los rujos sobre los bienes del padre para garan
o tía de' sus bienes adventicios (Ley 24, tít. XIII. Part 5.'). 

4.' . La de los mismos rujossobre los bienes del padre ó 
madre que contraiasegundo matrimonio por los suyos reser
vables, como igualmente respecto á los de la madre viuda 

que, encargada de la tutela, contraía segundas nupcias 
o (Ley 25, id.). - , 

i 5'" La de los pupilos y menOres sobre los bienes de sus 
guardadores (Ley 23, id.). ; '* 

6.' . La de loslegatarlos sobre los del testador para la re
peticion de la cosa ó cantidad legadas (Ley 26, id.}. o 
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Hipotecas {egale,. privj{,gimfas • . Formaban estese.gundo 

grupo: lo' La que tenia el Fif'CO 'en los bien~ de sus deudo
res, ora lo fuesen por el dereubierto de impuestos ótributos, 
ora· porrazon de contratos celebr.dos con. la Hacienda pú
blica, ora por los empleos que sirvieran en la. Administra
cion de Rentas del Estado (Leyes 23, 26 Y 33, tít. XIII,' Parti
da 5.') •. 

2.' La de la mujer en los bienes de su marido por razon 
de dote (Ley 33). 

3,'La del dueño de una casa alquilada en los muebles 
. del inqnilino para el cobro del alquiler y resarcimiento de 
daños causados por este, y.la que tiene con el propio objeto 
el dueño de una heredad en las cosas que hubiere introduci
do eneIla con su noticia el arrendatario, y principalmente 
en sus frutos (Ley 5', tít. VIII, Parto 5:; y 6.', tít. XI. li-, 
bro X, Nov. Recop.). . 

4.' . La del qne prestó dinero para edificar ó reparar una 
casa., ó para equipar una nave. repararla y mautener la. tri
pulacion, como tambien la del que lo prestó para comprar 
una finca si se pactó que hubiese de quedar. esta. especial
mente hipotecada para el pago de dicho préStamo (Leyes2~, 
28 y30,tít. XIII, Part 5.j . 
. 5: La del menor en la cosa que el guardadorú otra per

sona. comprase con dinero del huérfano, á tenor de lo dis
puesto en la ley 30; como a.qimismo la de este, l.'iendo me
nor de catorce años,en la cosa que otro je hubiere compra
do perteneciente á sn patrimonio (Ley 49, tít. V. Part. 5'). 

6.', La del que diódinero por el alquiler del almacen don
de se colocaren las, mercaderías que se hnbieren entregado 
en peñas, y lo que C.Qstó su acarreo y traslacion. de un punto 
á otro (Ley 29,tít. xm, Parto 5.~). 

Las hipotecas legales pertenecian á la. clase de tácitruo 
por hallarse de antemano señalados los casos en que la.ler . 
las.concedia; y se dividian deJ mismo modo que las. volunta
rias y judiciales, en generales y especiales: las convenciona
les podian se~mistas de una y otra. 
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Se Jlam:l hipoteca general la que comprende todos los 

bieRes del deudor. uo solo los que posee al tiempo de cousti
tuirFe, sino tainbien los que adquiera hasta el cumplimiento 
de la ob1i,,<>acion, sin mas limitacion que los e¡;ceptuados es
preoamente del embargo por las leyes 5.", tit XIII. Parti
da 5.', yel articulo 1.449 de la de Enjuiciamiento. Hipoteca 
cspellial es la que se constituye sobre los bienes que espre
oSamente se de8igoan. 

Por último. la hipoteca convencioual se llama mista de 
general y e~peCial. cuando 'deFpues de deFignar fincas de
terminadas sobre las que especialmente recaiga e.~te gravá
men, se obligan, además, los bienes restantes habidos y por 
haber, de donde. procede el '1ue la primera sea consideradil 
hipoteca principal y la segunda subsidiaria. 

ABTiC'rLO 2.... 

, Hip8teéas vigf!lI.tes ife,p,,~ -de' la Útima r~f~ma • 

. La Ley hipotecaria de 8 de Febrero de 186I.reformada 
en 21 de Diciembre de 1869, trata en el tít. Y, secc.l..,del 
derecho de·hipotecas, y en la 2,", arto 138,definelas volun
tarias, las convenidas entre partes ó impnestas por disposi
cion del dueño de los bienes sobre que se constituyan •. 

Las • jndiciales no· existen con el' carácter que antes te
nian; sino trasformadas· en anotaciones preventivas. La ley 
de Enjniciamiento civil, autorizando al juez para que en los. 

, pleitos seguidos en rebeldía pueda, á instancia de parte, de~ 
- . . . 

cretar además de la retencion de los bienes muebles, el em-
bargo.de los inmuebles en cuanto sea necesario para asegu
rar el éxito del juicio, constituye nna hipoteca judicilll sobre 
la cosa raíz con prohibicion absoluta de vender, gravar ú 
obligar los objetos que comprende. Del mismo género vie
nen á ser las qne establece al tratar de las sentencias del em
barga preventivo. juicio ejecutivo,' procedimiento de apre
mio, así como la hipotecaria que en sustitucion á la anti
gua fianza personal exige ilos tntores y curadores. . 
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. Lá hipotecaria ha reformado este punto, sustituyendo á 

la denominacion antigua. de hipoteca judicial, la de anota
cion preventiva, para indicar aquellas prohibiciones de ena
jenar, cuyó objeto es que en su dia la sentencia tenga cum
plida' ejecncion. Y la variacion no ha ~ido solo de nombre. 
Las anotacilmes limitadas á asegurar las consecuencias de . 
un jniciono declaran ningunderecho ni convierten en real' 
el que antes no tenia este carácter. El acreedór que haob
tenido á su favor una anotacion preventiva, cuyo objeto sea . 
garantir las consecuencias de un fallo, solo gozará de prefe
rencia sobre los que tengan contra el mismo dendor otro 
crédito contraído con posterioridad á la anotacion. Algunos 
hnbieran preferido qne en vez de este', sistema que puede 
comprometer la santidad de la cosa juzgada, qne no aleja el 
peligro de que el dendor venda ó grave sns bienes inmne
bIes con desprecio yen fraude de una ejecntoria", se hnbiese 
declarado qne toda. sentencia condenatoria debe llevar con
sigo una hipoteca convertida, segnnley, en una inscripcion 
sobre determinados bienes. La Comision se ha hecho cargo 
de esté argumento, y despnes de recordar el objeto de tales 
anotaciones en los varios casos en qne con arreglo á lá ley 
pneden tener lngar; sostiene qne el registro es innecesario, 
porque no procede dar á una sentencia efectos ulteriores: 
«la autoridad de la cosa juzgada, dice, solo consiste en qne 
no encuentre obstácnl061a ejecncion de la sentencia, y en 
que se asegure su cnmplimiento sin perjnicio de otros qne 
tengan igual ó mejor derecho; no e,¡:t dar al vencedor segu
ridad de pago que noestipnIó ni preferencias sobre otros 
acreedores diguos de igual proteccion qne el qne.se an
ticipó á litigar ó qne obtnvo antes una sentencia favo-
rable.. . 

Las hipotecas legales no padiau desaparecer, porque se
gun es sabido, toman origen en la ley, la cnal por miras de 
órden snperior presta esta garantía á ciertas y determinadas 

. personas; pero eran ineficaces por su forma. é injustificadas 
por su estension; IaJey necesitaba. variar su constitucion y 
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reducir su número, y estos han sido los dos estremos de la 
reforma. 

Las personas á cuyo favor establecéla ley hipoteca legal 
no tienen otro derecho, segun el arto 158, que el de exigir 
la· eonstitncion de una hipoteca especial suficiente para la 
gaJanti3 de su derecho, cuya hipoteca, añade elI60,re
caerá sobre cualesquiera bienes inmuebles ó derechos reales 
de que pueda disponer el obligado á prestarla, siempre que 

. sean hipotecables~ y esto aunque haJa cesado la cansa que 
le 'diere fundamento, como el matrimonio. la tutela. la patria 
potestad ó la administracion, con tal que esté pendiente de 
cumplimiento la obligacion que se debiera haber asegurado. 

El arto 157 ha declarado que son úuicamente hipotecas 
legales las establecidas en el arto 168, Y este las esta
blece: 1.' En favor de las mujeres casadas sobre los bienes 
de sus maridos.-Por las dotes qne les hayan sido entrega
das solemnemente bajofé de.uotario.-Por las arras ó do
naciones que los mismos IÍlaridos les hayan ofrecido dentro 
de la ley.-Por los parafernales que con la solemnidad ante
riormente dicha hayan entregado á sus maridos.-Por cua
lesquiera otros bienes que las mujereS hayán aportado' al 
matrimonio y entregado á sus maridos con la misma solem
nidad.-2.· En favor de los hijos,sobre los bienes de sus pa
dres,por los que estos deban reservarles, sll,,"1ln las leyes, y 
por los de su peculio:-3." En favor de los bijos del primer 
matrimonio sobre los bienes de su padrastro ,por los que la 
madre haya admini..«trado ó administre ó por los que deba 

. reservarles.-4." En favor' de . los menores ó incapacitados, 
sobre los bienes de sus tutores ó curadores, por los que estos 
hayan recibido de ellos y por la responsabilidad en que in
currieren,-5'" En favor del Estado, de las provincias y ae 
los pueblos: sobre los bienes de los que contraten con ellos 
ó administren sus intereses,; por las responsabilidades que 
contrajeren con arreglo á derecho; sobre los bienes de los 
contribuyentes, por el importe de una.nulidad vencida y 
no pagada de los' impuestos que gra'Yiten sobre ellos . ..,.. 
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~ .• En favor de los asegnradores, sobre los bienes a~egura'" 
dos, por los premios del seguro de dos años, y Fi fuere el Fe" 
guro mútuo. por los dos últimos dividendos que se hubieren 
hecho •.... 

La .anterior reforma es con~ecuencia lógica del sistema 
de laleyque tiene por bases la publicidad absoluta y la es-

. pecialidad rigorosa de las hipotecas. Entre los modernos 
Códigos, el francés ha adoptado un sistema misto que, pres
cribiendo la publicidad para la hipotéca voluntaria ó sea la 
llamada convencional. deja oculta la legal. Pero la especia
lidad de la hipoteca está reconocida como el mejor, casi 
como el único sistema posible. Esta idea, nacida en Alema~ 
nia. ha dado vuelta al mundo, se ha discutido en los Parla
mentos, ha recibido los homenajes de la escuela, y por fin 
ha tomado posesion en los Códigos. Al discutirse el de Na
poleon, que es la escepcion en la materia, en ese solemne 
debate que abarcó los punto.. fundamentales del derecho, la 
pu blicidad fué pnesta en litigio sin que de la discusion sa
liese . menoscabada la bondad del sistema. Hé aquí las prin-
cipales objeciones: ' . 

1." "Se rechaza la Cl'pecialidad de la hipoteca como con
traria al.derecho de propiedad. El hombre puede ofrecer 
como garantía de sus compromisos los' bienes· de todas cla
EeS presentes y futuros: es una· precision inútil, es una 
violencia obligarle á qne hipoteque determinados bieLes.» 
La contestacion á esta dificultad es sencilla: la obligacion y 
la hipoteca son cosas distintas: responde el hombre á la 
primera con sus bienes: ni aun esto; la mejor garantiade 
un hombre honrado, es su palabra; pero cuando se pre.cin
da de esta hu.."Cand() mayor Feguridad, no necesita el deudor 
oOligar todos los bienes. puesto que el acreedor solo le exige 
que le :¡.flance con nna parte de ellos. 

2.~ «Que semejante espectativa es quimérica: qne la eS
pecialidad no logra su objeto; pues estando en el interés del 
acreedor que la garantía sea lo mas amplia posible, exigirá 
que el deudor le hipoteque todos los bienes.» Hay en este 
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argumento mncha exageracion: podría sin duda de!'6arlo 
así cuando ni aun con semejaute precaucion IlRtaba seguro 
de su crédito; ¡,pero podrá imponer ese gravámen á su deu
dor cuando sin tanto dispendio está satisfecho de obtener 
los mismos resultados~ ." 

3.'. «Que viola el secreto de las familias.» Las cuestiones 
, de preferencia sacando á la luz pública las muchas deudas, 
los muchos'compromisos, sí que descubren y comprometen 

, el poco crédito de un hombre arruinado, pero la hipoteca 
que no es el anuucio público, que no es un pregon, no des-

_ cubre el estado de su fortuna y puede hacerle mas ordenado 
y'mas prudente en sus gastos .. 

4.' . «La. publicidad de la hipoteca altera el crédito y per
judica á la circulacion.» Se hace aquí de la dificultad su
puesto: precisamente por evitar este abuso, del que pudiera 
aprovecharse un prestamista de mala fé, se ofrecen al pro
pietario recursos en el crédito dignamente reconocido de 
sus propios bienes. . 
. 5.' "El peligro de los olvidos, de los errores ó de las pre

varicaciones de que pudieran ser culpables ·los encargados 
del registro.» Por demasiado general es inaceptable este re
paro, que á ser cierto, que á ser posible; nosharia renun
ciar á todas las precauciones en ·el mundo., . 

. 6.' «El respeto que merecerá siempre la autoridad de los 
romanos, nuestros maestros en legislación.)} Despues de co
nocer tuda la impertinencia de esta observacion, que parte 
del supuesto de que hoy solo se sabe lo que se sabia eu Ro
ma, Y. de. que nuestra sociedad, sin consideracion á tiempos 
ni circunstancias. está oblig-ada á vivir como vivia aquella, 
para descartarla del debate, nos limitaremos á reproducir la 
contestacion deL consejero Treilhard: <<nosotros no acepta
mos un respeto servil, y estos profundos jurisconsultos, 
cuyo saber y penetracion hemos admirado tantas .eC$, se 
indignarían de un homenaje que no se tributaria mas que á 
su nombre. Han sido frecuentemeute nuestra guia, pero he
mos deferido, mas que á su autoridad, á su rnzon.» 
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Olvidamos, como de menos interés, cualquiera dificultad 

nacida del tiempo y forma de verificar este registro, ó por
que el deudor abusara contrayendo casi sin intervalo distin
tas obligaciones, ó porque fuese incierto el interés .de la hi
poteca. Una b1rl\na. ley se encarga de remediar estos incon
Tenientes, yel sistema actual de codificacion, resolviendo, . 
el mayor número de casos dudosos, es el mas á propósito 
para conseguirlo. Pero no podemos omitir el último argu
mento .. 

7.· «A lo menos, dicen los enemigos de la publicidad de. 
la hipoteca, no se puede negar que la inscripcion de las hi
potecas legales es inútil, porque siend() la ley quien las es
tablece, no pueden perderse por falta de formalidad.» Taro
poco este argumento quedó sin contestacion, pero debémos 
decirlo, es como si no se hubiese contestado: el legislador 
habia reconocido su fuerza, porque en él precisamente fun
daba toda la escepcion. 

Hubiera podido adoptarse el sistema que, admitiendo la 
. publicidad de las hipotecas como una de sus bases, aliado 
de ella conserva hipotecas ocultas. que sin necesidad de 
contrato especial, y'solo en virtud del beneficio de la ley, . 
protegen 108 intereses de personas desvalidas ó aseguran' 
créditos á que el derecho presta especial amparo y garantía. 
Pero este sistema que era el adQptado por nuestras leyes. no 
pareció aceptable á juicio de la Comision. Amalgama de dos 
sistemas que se escluyen, pretende en vano conciliar la pru· 
dencia y circunspeccion de los acreedores con los azares que 
no pueden prever. Con él nunca está seguro el acreedor; 

_ en los momentos mismos en que .contrata, despues de. ase
gurarse por el Registro de la propiedad de que sus garan
tías son buenas, despues de adqÜirir por el Registro de 
hipotecas la conviccion de que ningun otro .tiene inscrito 
un crédito que pueda anteponerse al suyo. se enéuentra 
burlado, porque una hipoteca legal, desconocida tal vez 
hasta. para el deudor mismo, viene á frustrar sus cuidadosas 
investigaciones, á convertir un contrato, calculado con toda 
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previsiony prudencia, en un juego de azar, y á privarle de 
su derecho. 

§ID. ' 

, Del Rf!;istro d. bipelee .... " 

Nuestros antiguos Códigos, copiando las disposiciones 
romanas sobre hipotecas, debian ofrecer, iguales inconv&
nientes. Cou objeto de impedirlos se estableció el oficio ó 
Reg".stro del mismo nombre, que destinado á hacer conoci
dos los gravámenes dela propiedad inmueble, dictó las pri
meras reglas de publicidad.. Esta innovacion cuenta eutre 
nosotros una fecha no de;;preciable: digámoslo en elogió de 
sus autores, que se anticiparon algunos siglos á la última 
reforma .. Tuvo desde su origen esta institucion altísimos 
objetos; pues aunque el principal consistiese en garantir la 
propiedad yevitar infinitos pleitos que pudiera producir el 
secretodealgmws gravámenes, servía además para facili
tar datos estadisticos, á fin de conocer el.valor de la rique
za territorial de cada provincia y procurar la mas equitati
va distribucion de las rentas públicas. 

Por lo mismo que tan importantes eran sus fines, con
venia que fuesen ámplias y completas las leyes que desen
volviesen esta institucion: si lo fueron ó si han debido ser 
mejoradas. lo conoceremos haciendo nna breve historia. 

El Registro ú oficio de hipotecas se creó por disposicion 
de D. CárIos y Doña Juana en 1539, que es la ley l.', títu
lo XVI, lib, X, Nov. Recop. Allí se prescribe que ffl cada cílt
dad, ~illa ó lugar donde hubiere cabe:a de ftJrisJiccion, haya liRa 

persona que tenga IIIt libro, ffl que se registren todos los cmrSOI i 
kipotecas de laa casal y heredade,: y que tlO le registrando dentro 
de seis dias despue, de que fueren hechos, tlO hagan fé, tli le jn
!J1U" COfIforme á eUos, tli ,ea obligado á COla algutla tlmgutl terce
ro poseedor, aunque tenga causa del f!tfld~dor; Y IJ!I~ ti lalregis/ro 
tia se mutslre á tlinguna persona, IÍno qu~ el registrador pueda 
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dar/l. si IUJy () RO aTglln lribalo Ó IIenla, á pedimento. Jel veil
JeJIIf'. 

Remediaba esta ley el mayor inconveniente del antiguo 
sistema hipotecario, que era la falta de publicidad. Median
te el registro que estableció, era posible tomar noticia de 
algunos gravámenes. Mas nohabia de ser este 'pais la es-

. cepcion de todos: la reforma. que en época mas adelantada 
tanta oposlcion encontrara en el vecino imperio, que tuvo 
por coutraria la autoridad del severo y probo d'Aguesseau; 
la publicidad, objeto de tantas contrariedades, que ni aun lo
gró arraigar~e con la poderosa iniciativa de Colbert, habia 
de ofrecer difir.nltades para su ejecucion. Por mas útil' que 
la l~y fuese, mil"áronla los particulares con prevencion, des
cuidando su cumplimiento en términos de poderse afirmar. 
que jamás le tuvo de una manera definitiva. 

casi dos siglos de¡;pnes, á consulta del Con~ejo, publicaba 
el Sr. D. Felipe V una Pra,,"lÍlática (ley 2." del mismo titu
lo), encargando la observancia de la anterior, con las cor
respondientes prevenciones, á saber: que' los Tribunale¡;, 
jueces ó ministros que contravinieren á ella, por el propio 
hecho y sin ninguna otra prueba fnesen privados de oficio: 
que se pagasen los daños con el cuatro tanto, aplicando la 
tercia-parte para el dennnciador, y lo restante á los hospi~ 
tales y ca."lls de beneficencia; que para la mayor seguridad 
de los registros, el oficio se estableciese en los Ayuntamien
tos de todas las ciudades, villas y lugares; que los instru
mentos se hubieran de registrar por los escribanos del Ayun
tamiento, interponiendo los jueces ordinarios su autoridad, 
aRÍ para el registro como para la saca; que si acaeciese per
derse los protocolos y registros y los originales, se tuviera 
por original cualquier copia auté,ntica que de dicho registro 
se sacare; que ~pecto de que para registrar todos los cen
sos y escrituras de venta otorgadas hasta aquella fecha seria 
ncce»ario dilatado tiempo, se señalase para los qne en ade
lante se otorgaren los mismos seis dias de la ley, y para los 
ya otorgados el término de un año; y mediante que esto cau-
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sacia gran desórden en los derechos de registro y en las co
pias que se hubiesen de dar siempre que las partes las nece
sitaran: que' asimismo se arreglasen á los' aranceles reales 
por entonces y hasta la publicacion de otros nuevos: que ~l 
que no lo hiciere, por el mismo hecho fuese privado 'de oficio 
y restituyera lo que hubiese llevado de mas, con la pena del 
cuatro tanto; lo cual se ejecutara irremediablemente, bien 
en poca, bien en mucha cantidad; y que fueSen obligados á 
poner los dérechos al fin de dichos instrumentos;' como está 
dispúesto' en la ley 12, tít. LnV, lib. XI. Concluye la 
Pragmática con la siguiente declaraeion: Y plJTI/ue ae lagflar
da y custodia de ertos registros depenae la cOflservaeion ae losaere
cho. de todo el reino g de los flasallos; que' "O solo hayan de estar 
en las lAsas capitulares, sillO (ambiea á cargo de las 1usticias y 
Regimie1lto de ellos; de tal moao, que al que para Sil despacnonmn
brartn, ka de ser de'slJcuenlag rie .• go, y no le {¡an de aamitir sin 
el mas riguroso g (xaclo • .rál1Íen, 'J .in tas fil/1I!ias c(}ltvenÍffltts; g 
lo qIIe en aira forma tjecularen. ha de .er de su cargo y sáhSfac- , 
eion, con mas los daltos que se causllren. 

Ni aun con esto se logró el fin apetecido: e131 de Enero 
de 1768 publicó el Sr. D. CárIos m una Pragmática (ley 3.'), 
en la que recopilando lo allteriormente acordado sobre hipo
tecas, se encuentran las siguientes disposiciones: que los 
escribanos de Ayuntamientos tengan en uno ó en muchos 
libros foliados y encuadernados, registros separados en los 
que tomarán precisamente razon de todos los instrumentos 
de imposiciones, ventas y redenciones de censos y tributos, 
ventas de bienes raíces ó considerados por tales; que cons
tare estar gravados cou alguna carga; fianzas en que se hi-

, potecaren especialmente tales oienes, escrituras de mayo- . 
razgos ú obra pia, y generalmente todos los que tuvieran 
especial yespresa hipoteca ó gravámen, conespresion de 
ellos, ó 'su liberacion y redellcion: que estos asientos se 
hiciesen por años; que la escritura que habia de registrarse 
era la primera copia, debiéndose verificar dentro de veinti
cuatro horas de reconocida: que en caso de haberse perdido 

TOllO JI • 

• 
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la primera, se admitiera otra copia autorizada por el juez; 
que la toma de razon se limitase á referir la fecha del ins
trumento, nombre y vecindad de los otorgantes, calidad del 
pontrato, obligaciou ó fundacion, y los bienes raices hipote
cados con espresion de sus nombres, cabidas, situacion. y 
linderos, segun se especifique en el instrumento: que por 
bienes raíces se entiendan tambien los censos, oficios y otrqs 
derechqs perpétuos, que pueden admitir gravámen ó Cqns
tituir hipqtecas; que en el documento presentadq se pusiera 
la nota siguiente: Tomada la ra::on .m el oficio de hipotecas del 
pueblo tal, al {olio tantos, en el dia de hoy, y con fecha y firma 
se devolviera á la parte: que los escribanos debian advertir· 
á los interesados las obligaciones que tenían de registrar 
dichos instrumentos dentro de seis dias, si fueren otorgados 
en la capital del partido que es el lugar del registro, y den
tro de Un mes si fuese en otro pueblo del distrito; que tam
bien estaban sujetos al registro los instrumentos anteriores 
á la publicacion de esta ley, si querian perseguir las hipote
cas, pero cumplian con presentarlos antes de demandar en 
juicio, etc. 

Por resolucion á consulta del Consejo den de Setiem
bre de 1777 (Ley 4. a), se mandó tomar razon de todas las 
escrituras é hipotecas de donaciones piadosas, dictándose 
en ocho artículos las reglas necesarias. 

Espondremos con brevedad las consecuencias que se de
ducen de las anteriores disposiciones, únicas que comprende 
el tít. XVI. 

La Pragmática de Cárlos ID, de 1768, ordenó que se re
gistraran todas las escrituras, por las que ó se constituyera 
un derecho real, ó se impusiera algun gravamen enlos bie

. nes inmuebles, á fin de hacer público su estado, notorias 
sus cargas .. Respecto á las otorgadas hasta aquella fecha, 
dispuso el arl. 2: lo que sigue: por lo tocante á instrumentos 
anteriores á la publicacion de esla ley, cumplirán las part!scon 
registrarlos, antes que los hubieren de presentar en juicio para. el 
.{ecta de perseguir las hipotecas ó fincas grwadas; bien entendido, 

• 
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que sin prtceáer la cincunslanciadel &!Jistro, Ringlln juez podrá 
juz!Jar por taltl instrllmelltos, ni harán fé para dicho efecto,aun
que la hayan para otros fines diverso, de la 1"rsecucian de las hi
potecas ó verifieacúm del !Jravámell de las fil/cas. 

Aqui está el error de la ley: la publicidad era ilusoria, su 
deseo de descubrir las cargas y .gravámenes que pesaban 
sobre la propiedad estéril, si tratándose de los existentes, 
que eran innumerables, bastaba solicitar el registro antes 
de presentar los documentos en juicio, y esto solo para el 
efecto de perseguir las hipotecas ó fincas gravadas: mien
tras los interesados tuvieren esta facultad debia continuar 
el mismo estado. de incertidumbre. A fin de poner límite á 
este abuso, por auto acordado del Consejo de 28 de Enero y 
consiguiente circular de 26 de Febrero de 1774, se previno 
que las Chancillerias y Audiencias del Reino dispusieran 
que en todos los pueblos de sus respectivos territorios se fija
se edicto con el término de sesenta dias perentorios, para 
que dentro de él las personas que tuvieren censos á su favor 
ó hipotecas, acudiesen á tomar razon de las escrituras en 
las Contadurias de hipotecas de sus partidos; en cuyo tér
mino no se escusasen estas á tomar la citada razon, con el 
pretesto de haberse constituido el censo con anterioridad á 
la prom~ooacion de la· Real Pragmática (Nota 2.'). Y en 
otra circular de 1.. de Jlilio del mismo año, consiguiente á . 
decreto del Consejo de 21 de Junio, se prorogó por un año 
mas el término asignado en este auto, para que dentro de él 
se to·mase la razon en la Contaduría de hipotecaS de las es
crituras de censos en la forma prevenida en ella (Nota 3.') . 

. Pero estas aclaraciones, por el fondo y por la forma, fue
ron una aspiracion, mas bien un encargo que un precepto: 
el Tribunal Supremo, cuantas veces ha tenido ocasion, ha 
considerado la ley vigente yen toda su autoridad: en un 
fallo reciente (9 Marzo 1874) que responde á otros mas an
tiguos, ha declarado que si se tomó mion en la respectiva 
Contaduría de hipotecas de las escrituras de imposicion de 
un censo antes de ser presentadas en juicio con arreglo á. 
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lo establecido en esta Pragmática, no se infringe por darles 
valor la ley l.', tit. XVI, lib. X, Nov. Recop., por la que 
los Reyes D. Cárlos y Doña Juana mandaron establecer en 
cada ciudad, villa ó lugar cabeza de jurisdiccion, un Regis
tro en que se tomase razon de los censos ó hipotecas; 

En el largo periodo trascurrido desde aquella fecha has
ta la publicacion de la nueva ley, el sistema hipotecario ha 
permanecido estacionado, ó por defecto del sistema, ó por 
resistencia pasiva de algunos hombres ganosos de vivir en 
las tinieblas, ó por falta de titulacion, falta escusableen un 
pai~, que ha pasado por tantas vicisitudes; no se ha hecho 
en todo ese tiempo otra cosa que fijar plazos y conceder 
prórogas. Resultado de tales aplazamientos ha sido que á 
pesar de los beneficios que la ley procura á los dueños, y 
del refuerzo que lleva al derecho de propiedad, derecho del 
cual es un verdadero paladion, esta es la hora en que no ha 
tenido perfecto cumplimiento. 

Del- impuesto hip8&etario. 

El oficio de hipotecas,que por mucho tiempo solo fué 
considerado como depósito de garautía civil, vino á conver· 
tirse en oficina para la rdcaudacion de un impuesto: ambos 
caractéres han reunido los llamados oficios de hipotecas, 
habiendo producido esa amalgama mas de un conflicto, se
gun'puede verse comparando las leyes del derecho comun, 
qne le regularizan como depósito de garantia, y las del de
recho administrativo, que se sirven de él como oficina de 
recaudacion. 

Las disposiciones sobre el impuesto se han multiplicado 
de tal suerte, que en la imposibilidad de reunirlas y comen
tarlas todas, abandoRamos el propósito de dar idea de esta 
legislacion: su carácter no ha variado: todas adolecen del 
defecto de absorber el registro por el impuesto: absorcion 
casi demostrada por el régimen que con arreglo á la circu-
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lar de 28 de Agosto de 1815 debia observarse en esta depen
dencia del Estado. 

A la Ley hipotecaria se debe, y no es el menor de sus be
neficios, haber devuelto al oficio de hipotecas su primitivo 
carácter. Con este objeto declara que los Registros han de 
estar bajo la dependencia exclusiva del Ministerio de Grada 
y Justicia y bajo la inspeccion de la autoridad judicial, úni
ca á quien compete decidir las dudas y cuestiones que se 
susciten. Lo que á derechos civiles se refiere, no puede, con 
arreglo á nuestra legislacion política, estar subordinado á 
las autoridades del órden administrativo. Y no se crea, dice 
oportunammUe la Comision, que por ello salgan perjudica
dos los intereses del Erario y defraudados los impuestos que 
sobre la comunicacion ó trasmision de la propiedad y los 
demás derechos en las cosas inmuebles establecen ahora ó 
en adelante es·tablezcan las leyes;. pues el arto 245 prohibe 
hacer en el Registro inscripcion alguna, sin que se acredite 
préviamente el pago de los impuestos establecidos ó que se 
estableciereu por las leyes, si los devengare el acto ó con
trato que se pretende inscribir. Los Registros vendrán de 
ese modo á auxiliar la accion fiscal, pero sin ser absorbidos 
por ella, 

.' 

FIN DEL TOno SEGUNDO. 
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ERRATAS • 
• • 

H¡;inas. LfD.ea. Diee. Ih!be decir. 

58 3.- imprescindible ímprescindibles 1 

90 !.a ~uponienda suponiendo 
139 !9 Gerardo, Niger Gerardo Niger 
tS! !1 rentas ó posesiones rentas ó pensiones 
239 18 aeontenciera aconteciera 
26! 3.' de la razon de razan 
270 pe:lúltima ttrji t"tii 
~71 11 consisiderarse considerars~ 

274 penúltima por el ministerio por ministerio 
305 28 dispositionehc:rc disposil;o1!e .;(X)". 
385 . ·15 géro género . ";" 
193 %3 no por por no pur 
399 18 qua fjue 
(01 H IrtuC1fTa trasC1lrra 
(Oi . 't.& de,de la la desde la 
411 final colaclit.'as cclatit'GS 
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